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T E O F I C I A L 

D E C R E T O S 

i s f e r í o d © D e f e n s a 

N ú m . 31 

)e acuerdo con el Consejo de Mi
tros, y a propues ta del "Ministro 
Defensa Nacional , _ 
'engo en nombra r segundo jefe 

Cuarto Militar de la Presiden
de la Repúbl ica al t en ien te .co

cí de Arti l ler ía de la A r m a d a , 
francisco Matz y Sánchez. 
Jado en Barcelona, a. diecinueve 
íehjero de mil novecientos t re in
y ocho

M A N U E L A Z A Ñ A 

I'd Ministro de Defensa Nacional , 

INDALECIO PRIETO TUERO 

O R D E N E S 

S E C R E T A R I A . 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI

CACIONES 

N ú m . 2.848 

Circular. E x c m o . Sr. : L a orden 
circular de 9 del corriente (D. O. nú
mero 35) estableciendo gratificacio
nes pata los jefes de Grandes Uni 
dades y. de los Estados Mayores , de
be interpretarse en el sent ido de que 
las mencionadas gratificaciones en
globan los devengos concedidos por 
el Decreto de 6 de febrero de 1937, 
las gratificaciones de m a n d o y cua
lesquiera otros emolumentos que por 
razón de sus dest inos pud ie ran per
cibir los referidos jefes, señalándose 
como tope diel conjunto d e todas 

ellas las cifras que fija la referida 
orden de 9 del actual . ' 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de. febrero de 1938. 

PRIETO 
Señor . . . 

S U B S E C R E T A R Í A 

, I N C O R P O R A C I Ó N A F I L A S 

N ú m . 2.849 

Circular. E x c m o . Sr. : Para dar 
cumpl imien to a lo precep tuado en el 
ar t ículo pr imero del decreto núme
ro 27, de 21 del actua l (Di O. nú
mero 45), por el que se dispone la 
incorporación a filas de los indivi
duos pertenecientes al reemplazo de 
1929, se há resuel to que dicha incor
poración se efectúe con arreglo a las 
normas siguientes* : 

Pr imera . Individuos que deben 
efectuar Ja incorporación.—Todos los 
oficiales, suboficiales, br igadas , sar
gen tos , cabos y soldados comprendi
dos en el indicado reemplazo de los 
cupos de filas e ins t rucción, servi
cios aux i l i a res , capí tu lo X V I I , de 
complemento y beneficiarios de pró
rroga de cualquier clase, alcanzando, 
as imismo, es t a movil ización a los 
considerados como inút i les to ta les , 
con objeto de ser sometidos a la com
probación correspondiente al nuevo 
Cuadro de Inu t i l idades aprobado por 
orden circular de 28 de m a y o úl t imo 
(D. O. •núm. 134), p a r a determinar , 
e n consecuencia, si subsis te la inut i 
l idad total o procede u n a nueva cla
sificación. 

Segunda . Fecha en que debe te-
ner lugar- la incorporación.—Durante 
los días 1, 2 y 3 del próx imo mes de 
marzo, l levando cada uno su m a n t a , 
zapatos en buen uso, plato y cucha
ra . 

Tercera. Organismos donde han de 
efectuar la incorporación.—El perso
nal per teneciente a este reemplazo, 

se incorporará e n los Centros de Re
clu tamiento , Movilización e Ins t ruc
ción m á s inmedia tos al p u n t o de su 
residencia actual . Los individuos que 
sirvan en filas como voluntar ios con 
anter ior idad al pr imero del mes ac
tua l , cont inuarán perteneciendo a los 
Cuerpos o Unidades en que pres ten 
sus servicios, no incorporándose a 
los C. R. M. L, pero dando conoci
mien to a éstos de t a l circunstancia , 
los jefes de los aludidos Cuerpos o 
Unidades . 

Cuar ta . Reconocimiento.—Por el 
Inspector de Sanidad del Ejérc i to de 
la Repúbl ica , se des ignarán los Tr i 
bunales Médicos Mili tares necesarios 
para que, a su presentación en los 
C. R. M. I . sean reconocidos los in
dividuos considerados como inút i les 
totales y de servicios auxi l ia res , a 
fin de proceder a su clasificación de. 
un i t iva . 

Quinta . Distribución del perso-
nal.—Los C. R. M. I . procederán, du
r a n t e los días 4 y 5 de marzo , a la 
distribución, del personal concentra
do, con arreglo a las normas que di
rec tamente les h a comunicado la Sub
secretar ía del Ejérci to de Tierra , de
biendo tener presente que inexcusa
blemente debe estar dispues tos el per
sonal para e m p r e n d e r la m a r c h a a 
los destinos que se les señale, a par
t i r del día seis. 

Los oficiales, suboficiales, briga
das y sargentos de complemento y 
acogidos a los beneficios del capí tulo 
X V I I quedarán a disposición de la 
Sección de Personal de dicha Subse
cretaría. 

Los presuntos desertores cont inua
rán per teneciendo a los C. R. M. I . 
respectivos, t r ami tándose en los mis
inos los expedien tes por falta de con
centración. 

Sexta . Modo de verificar la incor-
poración.—Los viajes necesarios pa
ra concentrarse en los C. R. M. L, 
serán por. cuenta: del Estado , ut i l i 
zándose el ferrocarril . De estar inte
r r u m p i d a s las comunicaciones ferro
viar ias o no ex is t i r éstas, los movili
zados efectuarán el viaje en coches 
requisados para este exclusivo fin, 
por los presidentes de los Consejos 
Municipales y, caso de no exis t i r 
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medio a lguno de t r anspor te , se t ras 
ladarán desde el p u n t o de su resi
dencia al C. R. M. I . correspondien
te medían te marchas a pie a razón 
de 20 ki lómetros diarios, a cuyo fin 
emprende rán 1?. marcha con la ante
lación necesaria al objeto de verificar 
su presentación en los días señala
dos . 

Sép t ima . Devengos.—Eos indivi
duos comprendidos en esta concen
t ración, serán socorridos desde que 
sa lgan de sus casas hasta el día en 
que verifiquen su presentación en los 
C. R. M. I . con cinco pesetas diar ias , 
en la forma prevista en el ar t ículo 
535 del vigente Reglamento de Re
clu tamiento . Desde su presentación 
en los C. R. M. I . has ta su dest ino 
a Cuerpo, tendrán derecho al perci
bo del haber de diez pesetas diar ias . 

E l personal que por haber disfru
tado prórrogas , estar declarado 
apto para servicios auxi l i a res , haber 
pertenecido al cupo de instrucción o 
por cualquier otro mot ivo rio posea 
la instrucción, cont inuará en los 
C. R. M. I . el t i empo es t r i c tamente 
necesario para recibirla. D u r a n t e es
te t iempo t endrá derecho, además de 
las diez pesetas diar ias , a rancho, pan 
y demás devengos del soldado. 

A tal efecto, los jefes de los 
C. R. M. I . t end rán en cuenta el nú
mero de indiv iduos que se concen
t ren para formular con urgencia el 
pedido de fondos a la Pagadur ía de 
Campaña de su demarcación. 

Octava. Vestuario.—Por el Esta 
do Mayor del Ejérci to de Tierra , se 
ent regará a los C. R. M. I . el vestua
rio correspondiente. Si l legado el mo
mento de emprender la marcha las 
expediciones no se hub ie ran recibido 
las prendas de vestuario y equipo, 
no sufrirá demora la salida de dichas 
expediciones, siendo reexpedidas las 
indicadas prendas a los p u n t o s donde 
hayan sido destinados los ind iv iduos 
a que correspondan. 

Novena. Incorporación a los pun-
tos de destino.—La Dirección Gene
ra] de Ferrocarri les, dependiente de 
la Dirección General de los 'Serv ic ios 
de Retaguard ia y Transpor te , será la 
encargada de realizar el t r anspo r t e 
de los movilizados desde los 
C. R. M. I . o lugares de concentra
ción a los pun tos de dest ino, comuni
cando a cada C. R. M. I . la fecha, 
hora y t r en en que ha de verificar el 
viaje cada expedición, siendo respon
sables los jefes de los C. R. M. I . de 
la demora e n la salida de los t r enes 
organizados para el t ransporte de tro
pas . 

Los C. R. M. I . designarán las par
t idas conductoras uti l izando, a tal 
fin, oficiales, sargentos y t ropa de los. 
mismos o de los Batallones de Reta
guardia a ellos afectos. Su composi
ción será la que se juzgue necesaria 
para un encuadramieu to eficaz. 

Décima. Disposiciones relativas a 
los individuos de este reemplazo que 
kan de recibir instrucción—Los indi
viduos que han de recibir ins t ruc

ción en los C. R. M. I . "con arreglo 
a lo dispuesto en la norma sép t ima 
de la presente orden serán ^alojados 
en los edificios y locales "disponibles 
en los campos de instrucción, cuar

• teles y edificios que faciliten los Co
mandan te s mil i ta res de las plazas 
respect ivas. 

Alimentación.—Por la Intendencia 
se establecerá en los pun tos de con
centración de estos movil izados los 
víveres necesarios para su al imen
tación. 

Los Comandantes mil i tares adop
t a rán las medidas per t inentes pa ra 
que, ut i l izando el menaje de cocina 
ex is ten te en las dis t in tas Unidades 
pertenecientes a su demarcación, pue
da atenderse al sumin is t ro de la co
mida caliente, recabando de las au
tor idades de quien dependan aque
llas fuerzas el m á x i m u n de auxi l io 
que puedan prestarle Si a pesar de 
ello fuera insuficiente, quedan auto
rizados dichos Comandantes mil i ta
res Jpalra" requisar , t empora lmen te , 
en los comercios el menaje que reúna 
condiciones, el que será r e in tegrado 
tan pronto como la J u n t a de Compras 
facilite el necesario. 

Instrucción.—Con los individuos 
que se incorporen a cada Cent ro se 
formará el número de compañías que 
los efectivos permi tan , ut i l izándose 
para el encuadramien to , y como per
sonal ins t ructor , los oficiales de los 
C. R. M. I. , batal lones de Retaguar 
dia que no estén dedicados a otro 
cometido más impor t an te , oficiales 
disponibles y todos los cuadros ins
t ruc tores de la ins t rucción premil i 
t a r con dest ino en los campos de 
Ins t rucción. 

L a instrucción será de compañía 
inclusive Para el mejor desarrollo 
de esta ins t rucción los batal lones de 
Retaguard ia y fuerzas de la guarn i 
ción de la capi ta l idad de cada C. R
M. I . facili tarán los fusiles y los 
instructores que sean indispensables . 

La instrucción será in tens iva y 
t end rá de duración ocho horas dia
r ias como mínimo, dedicándose dos 
de ellas a la instrucción teórica y 
educación cívica. 

Todos los campos y centros de 
Ins t rucción, así como los ins t ructo
res de la educación mil i ta r depende
rán directa y exclus ivamente de los 
jefes de los C. R M. I . 

Undéc ima . Instrucciones- comple-
mentarias.—Los Comandantes mil i 
tares in teresarán de los Gobernado
res civiles inser ten esta orden circu
las en e l «Boletín Oficial» de las res
pect ivas provincias , con objeto de 
que l legue a conocimiento de todos , 
los in teresados . Dichos Comandantes 
mil i t a res da rán las instrucciones 
complementar ias que consideren pre
cisas p a r a e l cumpl imien to d e l a 
presente orden y resolverán cuantas 
dudas se presenten , inspi rándose en 
el espí r i tu de las normas preceden
tes , consul tando a la Sección de Mo
vilización y Organización de la Sub
secretaría del Ejérci to de Tier ra cuan

tas , por su impor tanc ia , o por щ 
es ta r t a x a t i v a m e n t e comprendidas ei 
los preceptos de esta orden, lo соц. 
sideren indispensable . 

Los jefes de los C. R , М I . darán 
cuenta diaria y telegráficamente, ¡ 
la Sección de Movilización y Orga
nización de la Subsecre tar ía clel Ujér. 
cito de Tierra , de los movilizados 
que efectúen su presentación, con 
ar reg lo a las inst rucciones que sobtf 
este p u n t o concreto les han sido ia 
cu i t adas . 

Lo comunico а V. E . p a r a su со 
nocimiento y cumpl imien to . Baree 
lona, 22 de febrero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

Núrn. 2.850 
Circular. E x c m o . Sr. : Para dar 

cumpl imien to "a lo preceptuado en 
el ar t ículo segundo de l decreto nú
mero 27, de 21 del actua l (D O. nú
mero 45), por el que se .dispone la 
incorporación a filas de los indivi
duos pertenecientes al .reemplazo de 
1940, se ha resuel to que dicha incor
poración se efectúe con arreglo a 
las normas s iguientes : 

Pr imera . Individuos que deben pi 
corpfírarse.—Todos los que hayan 

cumpl ido o cumplan los 19 años de 
edad duran te el t ranscurso del año 
actual . 

Segunda . Fecha en que debe te-
ner lugar la incorporación.—Durante 
los días 10, 11 y 12 del próximo mes 
de marzo

Tercera . Organismps dJQnie ta 
de incorporarse y modo de vent-
earlo.—El personal perteneciente a 
este reemplazo se incorporará en los 
Centros de Rec lu tamien to , Movili
zación e Ins t rucción m á s inmediatos 
al p u n t o de su residencia actual. Los 
indiv iduos que s i rvan en filas como 
voluntar ios con anter ior idad al pri
mero del corriente cont inuarán per
teneciendo a los Cuerpos o Unidades 
en que pres ten sus ' servicios, no in
corporándose al C, R, M. I, pero 
dando conocimiento a éstos de t?l 
ci rcunstancia los jefes de los aludí
dos Cuerpos o Unidades . 

Los ingresados con posterioridad 
a tal fecha causarán baja en la Uni
dad a que pertenezcan incorporándo
se con. toda urgenc ia al C. R. М I 
correspondiente . Los jefes de Cuerpos, 
y Unidades comunicarán a los Cenj 
t ros el personal que cause baja por 
t a l circunstancia . 

Los viajes necesarios para concen
t rarse en los C. R. М I . el.personal 
que se incorpore, serán por cuenta 
del Estado , ut i l izándose el ferroca
r r i l . De estar i n t e r rumpidas las co
municaciones ferroviarias o no ^exis
t i r éstas , los reclutas efectuarán el 
viaje en coches facilitados a este ex
clusivo fin por los Pres identes de los 
Consejos munic ipa les , y, caso de no 
exis t i r medio a lguno de transporte, 
se t ras ladarán desde el pun to de sti 
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esidencia al C. R. M. I- correspon-
[icnte m e d i a n t e jo rnadas a pie , a ra-
;ón de 20 k i lómetros diar ios , a cuyo 
1 1 1 emprenderán la marcha con la an
ulación necesaria para que puedan 
,-eriñcar su presentación en los días 
;eíkilados v 

El personal de este reemplazo de-
jcrá hacer su presentación con una 
nauta, calzado, p l a t a y cubier to, todo 
?llo en buen es tado. 

Cuarta. Reconocimiento—Fot el 
Inspector de Sanidad del Ejérci to de 
a República se des ignarán los Tr i -
DIInales médicos necesarios pa ra que 
:1 -personal concentrado sea recono
cido a su presentación en los C. R. 
U. '•• Y se les o torgue la clasificación 
leíuritiva. 

Ouúita- Instrucción.—Durante los 
:!Ía. 12 y 13 de marzo se procederá 
;i la fi l iación de los indiv iduos pre
munidos a fin de - que ' el" d í a 15 del 
modo mes dé comienzo la ins t rucc ión 
Lid mencionado reemplazo. 

Sexta. Devengos.—Los recluitas 
percibirán desde la salida de su resi
dencia hasta su incorporación al C. R. 
M. C c inco pese ta^ diar ias en concep. 
to de socorro, y u n a vez presentados 
en los referidos Centros t endrán de
recho, a d e m á s de las diez pesetas dia
rias, al rancho, p a n y demás deven
gos del soldado. 
' I.os jefes de los G. R. M. I . ten
drán, en cuenta /e l n ú m e r o de, indivi
duos que se concentran para formu
lar el pedido de fondos a la Paga
duría de Campaña de la demarcación 
que corresponda. Por la In tenden
cia se procederá al sumin i s t ro de los 
víveres necesarios pa ra la a l imenta- ' 
ción de la tropa-

Sépt ima. Vestuario.—Por el E s 
tado Mayor del Ejérci to de Tier ra 
se procederá a en t r ega r a los C. R. 
id. I. el vestuario correspondiente . 

Octava, Alojamiento, alimenta-
clon e instrucción.—Con relación al 
alojamiento, a l imentación .e ins t ruc
ción de estos rec lutas se segu i rán 
normas análogas a las d ic tadas para 
los movilizados del reemplazo de 1929 
que no han recibido inst rucción y que 
se -publican en orden circular de es
ta misma fecha. 

Novena. Instrucción militar del 
reemplazo 1941 y posteriores.—-La ins-
trn/eción mi l i ta r del reemplazo de 
iQ4"í y posteriores quedará reduc ida 
a dos horas d i a r i a s donde ex i s t an 
Centros de Ins t rucción , u t i l izándose 
como personal ins t ructor el que a ca
da uno le está aiecto, sin que por 
ningún concepto se d i spongan con
centraciones que impl iquen devengos 
de cualquier especie. 

Décima- Difusión de esta orden e 
instrucciones complementarias.—Los 
Comandantes mi l i tares sol ici tarán de 
los Gobernadores civiles se inser te 
esta circular en el «Boletín Oficial» 
de las respectivas provincias , con ob
jeto de que l legue a conocimiento de 
todos los in teresados. 

Dichos Comandantes mi l i ta res da
rán las instrucciones complementa

rias que consideren precisas para el 
cumpl imien to de la p resen te orden 
y resolverán cuantas dudas se sus
citen, insp i rándose en las . normas 
precedentes , consul tando a la Sección 
de Movilización y Organización de 
la Subsecretar ía del Ejérci to de Tie
r ra , cuando por su impor tanc ia o 
por 110 es tar t a x a t i v a m e n t e compren
dido en los preceptos d e t e s t a orden 
lo consideren indispensable . 

Los jefes de los C. R. M. I- darán 
cuenta diar ia y telegráficamente a 
la Subsecre tar ía del Ejérci to de Tie
r ra del número de reclutas que efec
túen su presentación. Para redactar 
esta noticia se a tendrán a las ins
trucciones que opo r tunamen te le se
rán comunicadas por la Sección de 
Movilización y Organización de la 
mencionada Subsecre tar ía . 

L o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento- Barce
lona, 22 de febrero de 1938. 

P. O., 
FERNÁNDEZ ÜOI^ANI & 

Señor. . . 

R E C L U T A M I E N T O 

SNúm. '2.851 

Circular. E x c m o . Sr . : Por haber 
cumpl ido los requis i tos establecidos 

.en la orden circular de 10 de noviem
bre ú l t i m o (D. O. nún i . 272), se ha. 
resuel to que José Vila Boch, del re
emplazo de 1933 y José Pujol Maser-
gues del reemplazo de 1936, ambos 
per tenecientes al Cent ro de Recluta
miento , Movilización e Ins t rucción 
n ú m . ió , Caja de Rec lu ta n ú m . 25, 
queden exen tos del servicio mi l i t a r , 
por pres tar los e n indus t r ias de gue
r r a y ser en ellas necesarios e insus
t i tu ib les . 

E l Centro d e Rec lu tamien to , Movi
lización e Ins t rucción correspondien
te , h a r á las opor tunas (anotaciones en 
las documentac iones referentes a los 
mencionados ind iv iduos . 

Si a l g u n o de estos hub ie ra de cesar 
por cualquier causa en la indus t r i a 
de gue r r a a que es tá afecto actual
men te , e s t a rá obl igado a presentarse 
al Cent ro de Rec lu tamien to , Movili
zación e Ins t rucción q u e se indica, 
pa ja ser des t inado a Cuerpo. 

Lo comunico a V.. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.852 

Circular. E x c m o . Sr . : Por haber 
cumpl ido los requis i tos establecidos 

. en la orden circular de 10 de noviem
bre ú l t imo (D. O. n ú m . 272), se h a 
resuel to q u e . los cuatro , obreros que 
se ci tan en la relación que a conti
nuación se inser ta , que empieza con 
José Rodr íguez Roías y t e rmina con 
F lo ren t ín Santafé Bertol ín, queden 

exentos del servicio mi l i ta r por pres
tar los e n indus t r ias de guer ra y ser 
en ellas necesarios e insus t i tu ib les . 

E l Centro de Rec lu tamien to , Movi
lización e Ins t rucc ión correspondien
te , h a r á las anotaciones opor tunas 
en las documentaciones de cada uno 
de estos indiv iduos . 

Caso d e que a lguno de ellos por 
cualquier causa dejara de p res t a r ser
vicio en la i ndus t r i a de gue r ra a la 
que ac tua lmen te es tá afecto, debe
rá efectuar su presentación al Centro 
de Rec lu tamien to , Movilización e 
Ins t rucc ión que se indica para ser 
des t inado a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E . pa ra sü co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

p. i>.., 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Centro de Reclutamiento Moviliza
ción e Instrucción núm. 16 

Caja de. Recluta n ú m . 25 
Reemplazo de 1930 

José Rodr íguez Roías . 
Reemplazo de 1933 

Ja ime Pereira- Micola. 
Reemplazo de 1934 

Anton io Manchón Corehón. 
Caja de Reclu ta n ú m . 26 

Reemplazo de 1932 
Flo ren t ín Santafé Bertol ín. 

Barcelona, 18 de .febrero de 1938.— _ 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.853 

Circular. E x c m o . Sr . : Por haber 
cumpl ido los requis i tos establecidos 
en la orden circular de 10 de noviem
bre ú l t imo (D. O. n ú m . 272), se ha 
resuel to que los cua t ro obreros que 
se detal lan -en la relación que a con
t inuación se inse r t a que empieza 
con Manuel López Rojas y t e rmina 
don José Nogués La tor re , queden 
exentos del servicio mi l i t a r , por pres- -
tar los e n indus t r i a s de gue r ra y ser 
en ellas necesarios e insus t i tu ib les . 

E l Centro de Rec lu tamien to , Movi
lización e Ins t rucc ión correspondien
te , h a r á las opor tunas anotaciones en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados indiv iduos . 

Si a l g u n o ele estos hubie ra de cesar 
por cua lquier causa, en la indus t r i a 
de g u e r r a a que es tá afecto actual
men te , e s t a rá obl igado a presentarse 
al Cent ro de Rec lu tamien to , Movili
zación e Ins t rucc ión que se indica, 
pa ra ser des t inado a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
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N ú m . 2.855 

Circular. Excrno. Sr. : Por haber 
cumplido los requis i tos establecidos 
en 3s orden circular de 10 de noviem
bre ú l t imo (D. O. n ú m . 272), se ha 
resuelto que los t res obreros que 
se detal lan en la relación que a con-
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Circular. E x c m o . Sr.-: H e resuel
to dejar s in efecto la orden circular 
de 25 de enero pasado (D. O. n ú m e 
ro 25), por la que se da de baja en«el 
Ejérci to , a l cap i tán de Infanter ía 
D . Carlos Rodr íguez Medina, ' vol
viendo a l A r m a de procedencia, en el 
pues to que ocupaba an tes de dispo-

D . O. NUM. 46 

nerse dicha baja y quedando confir
mado en su ac tua l des t ino en el Cuer. 
po de Segur idad y en la situación de 
«Al servicio de otros Ministerios», 

Lo comunico a V. E . p a r a su co; 

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. . . 

P . D . 
FERNÁNDEZ BOLAÑCS 

Señor. . . 

ASCENSOS 

N ú m . 2.858 
Circular. E x c m o . ' S r . : Por nece

sidades de l servicio y en uso de las 
a t r ibuciones que m e e s t á n conferidas, 
h e resuel to . conceder el empleo de te
n ien te de Infanter ía a los sargentos 
de lia m i s m a A r m a que f iguran en la 
s igu ien te re lación ' cons t i tu ida por el 
n ú m e r o de veint ic inco, que empieza 
con D . José Pa r rado R u i z y termina 
con D . José Dole R a m ó n , los cuales 
disf rutarán en su nuevo empleo la 
m i s m a a n t i g ü e d a d que se determinó 
en l a orden circular de 20 de octu
bre ú l t imo (D. O. n ú m . 255), por 
ser s a rgen tos en fechas iguales *i los 
que ascendieron en dicha orden, de
biendo su r t i r efectos administrativos-
es ta disposición a pa r t i r d e la re
vis ta de Comisar io del m e s de la fe-i 
cha. • ' 

L o comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barcé 
lona,- 20 de febrero de 1938. 

PRIETO 

Señor . . . 
RELACIÓN fiUE S E CITA 

D . José Pa r r ado Ru iz . 
D . Gregor io Redondo de l Bado. 
D . César Tr igue ros Mejías . 
D . J u a n A l b í n López . 
D . Santos del Cerro González. 
D . E leu te r io Jaén E x t r e m e r a . 
D . Manue l Pérez Mercader . 
D . Teodoro Muñoz González. 
D . A n t c n i o Moreno Orella. 
D . Adolfo Lacal le Gausera . 
D . Salvador Gut ié r rez Velasco. 
D . Moisés Vil lar Cogolludo. 
D . Danie l Arroyo Arcel iano. 
D . José Mar t ínez Sánchez . 
D . F e r n a n d o Bar rasa Gi l . 
D . Anto l ín Jaén E x t r e m e r a . 
D . Joaqu ín Gómez Alacíd . 
D . Ju l io Amador Rodr íguez . 
D . Blas Mart ínez ' González. 
D . F ranc i sco Mellado Rodríguez. 
D. Manuel Abos Pe legr ín . 
D . Vicente Cañaveras J iménez. 
D . L u i s . A g u i l e r a Casanova . 
D. Franc i sco González Navarro . 
D . José Dole R a m ó n . 

Barceloaa, 20 de febrero de 1938.— 
Fernández Bólaños. 

N ú m . 2.859 
Circular. E x c m o . Sr . -. Terminado ¡ 

el curso d e capacitación dispuesto ¡ 
por orden circular de 19 de novienr; 
fcre ú l t imo (D. O. n ú m . 280), para 
los suboficiales y b r igadas de la es
cala de complemento de Infantería 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción e' Instrucción núm. 16 

Caja de Recluta n ú m . ' 25 
Reemplazo de 1932 

Manue l López Rojas . 
José C a m p a m a Roca. 

Reemplazo de 1933 
Jul io Ibáñez Gimeno. 
José Nogués La to r re . 

Barcelona, 18 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

Núni . 2.854 

Circular. Excmo. Sr. : Por haber 
cumpl ido los requisi tos establecidos 
en la or-den circular de 10 de noviem
bre ú l t imo (D. .0. n ú m . 272), se ha 
resuel to que los cinco obreros que 
se detallan en la relación que a con
t inuación se inser ta que empieza 
con Juan Escarmis Puigdoniénech y 
t e rmina con José Archs Grael ls , que
den exentos del servicio mi l i t a r , por 
prestar los en indus t r i as de guer ra ^ 
ser en ellas necesarios e insus t i tu i 
bles. 

E l Centro de Rec lu tamien to , Movi
lización e Ins t rucc ión correspondien
te , ha rá las opor tunas anotaciones en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados individuos . 

Si a l g u n o de estos hubiera de cesar 
por cualquier causa en la indus t r i a 
de guer ra a que es tá afecto -,?.ctual-
mente , e s t a rá obligado a presentarse 
a l Centro de Reclu tamiento , Movili
zación e Ins t rucción que se indica, 
pa ra ser des t inado a Cuerpo. 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción e Instrucción núm. 16 

Caja de Recluta n ú m . 25 
Reemplazo de 1930 

J u a n Escarmis Puigdoniénech. 
Francisco Sorli Subi rá ts . 

Reemplazo de 1934 
Pedro Sorl i Subi ra t s . 

Caja de Recluta n ú m . 26 
Reemplazo de 1931 

Alfonso P u i g Tar r ragó . 
Reemplazo de 1933 

José Archs Grael ls . 
Barcelona, 18 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

t inuación se inse r ta que empieza 
con Ernes to Saba ter Alier y t e r m i n a 
con José Modolell B.alada; queden 
exentos del servicio mi l i ta r , por pres
tar les en indus t r i a s de gue r r a y sef 
en ellas necesarios e insus t i tu ib les . 

E l Centro de Rec lu tamien to , Movi
lización e Ins t rucción correspondien
te , ha rá las opor tunas anotaciones en 
las documentaciones referentes a los 
mencionados indiv iduos . 

Si a l g u n o de estos hub ie ra de cesar 
por cualquier causa en la indust r ia 
de gue r r a a que está afecto actual
men te , e s ta rá obl igado a presentarse 
al Cent ro de Rec lu tamien to , Movili
zación e Ins t rucc ión que se indica, 
pa ra ser des t inado a C u e r p o / 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona-, 19 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Centro de Reclutamiento, Moviliza
ción e. Instrucción núm. 16 

Caja de Reclu ta ntim.. 25 
Reemplazo de 1930 

Ernes to Sabater Alier . 
Reemplazo de 1931 

Pedro Valverde Giménez. 
Reemplazo de 1932 

José Mbdolell Balada. 
Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

N ú m . 2.856 

Circuiatr. E x c m o . S r . : H e resuel
to que el personal des t inado a la E s 
cuela Popu la r d e Aplicación de Ca
bal ler ía , como profesores, ayudan tes 
y aux i l i a res , disfruten la gratifica
ción de profesorado que de te rmina la 
orden circular de 18 de enero de 1937 
(D. O. n ú m . 1 8 ) . 

Lo comunico a V . E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce ¿ 

lona, 19 de febrero de 1938. 
P . D „ 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

SECCIÓN P E R S O N A L 
AL SERVICIO D E OTROS MINIS

TERIOS 

N ú m . 2.857 
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me figuran en la s iguiente relación, 
•oiistituída por el n ú m e r o d e seis, 
me empieza con D. Francisco Aban
es Garza y t e rmina con^ D- Emi l io 
J o i i s López, clasificados favorable-
íieiile por el Gabinete de Informa
ron y Control de este Minis ter io , 
ic resuelto concederles el ascenso a 
eniente de la escala y Arma a que 
)erí:enecen, en aplicación de l o de-' 
erininado e n el decreto de 16 de fe-
H-ero de 1937 (D. .O. u ú m . 42), que 
¡uprimió las. referidas categorías de 
suboficial y br igada debiendo dis'frú. 
;nr en el empleo que se les confiere 
.a antigüedad d e 25 de sep t iembre 
le 1037, con efectos admin is t ra t ivos 
del mes corriente, y cont inuar en el 
l e í í i ao que ac tua lmente t ienen asig
nado. 

í,o comunico a Y. E . para su 00-
iioeimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938-

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Seiíor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Suboficiales 

Francisco Abalices Garza. 
~í>. Inocenc io Alcaraz Selles, 
i'. Luis Fe rnández E lga r r i s t a . 

José Laftiente Potenciano.-
Brigadas 

"0. Francisco Hernández Castañedo, 
u, Emilio Llons López. 
Jareelona, 18 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 1 

N ( úm. 2.860 

Circular. E x c m o . S r . : Vis ta la< 
propuesta que formula el jefe de la 
Í O brigada Mixta , p a r a cubrir va.-
cüMÍes en el empleo de sargento con
forme dispone la orden circular de 6 
<-U: diciembre de 1937 (D. O. núm. . 294 
pág. 455, co lumna tercería.), he re
suelto aprobarla y promover a di
cho empleo en campaña del Arma 
C J K : se expresa a los se tenta y. nue
ve cabos procedentes de lias /anti
guas Milicias que figuran e n la si
guiente relación que empieza con 
I). Emilio Calvo C h i v e r o y t e rmi 
na con D. Sebas t ián Giménez Mar-
tíiie/,, por haber sido considerados 
aptos para ello, señalándoles la an
tigüedad de 7 de febrero ac tua l , y 
surtiendo efectos adminis t ra t ivos a 
partir de la p r ó x i m a revis ta que
dando destinados e n la citada Uni
dad. . . " • •• 

Lo comunico á V. E'. pa ra s u co
nocimiento y cumpl imien to . Bar
celona, 18 de febrero de 1938. 

P. D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Infantería 
D. Emilio Calvo Cha vero. 
D. Diego García Pérez . 
} J- Ginés Gp-'-cía Sa las . 

D. J u a n Carrizosa Casado. 
D . José Pérez Mar t ínez . 
D. José Molina Selva. 
D . Mar t ín Pérez González. 
D. Franc isco Méndez Pérez. 
D . An ton io Pérez Celdrán. 
D . An ton io Barberán Miranda . 
D, Gregorio Gil Vera . 
D. Rafael Rodr íguez Truj i l lo . 
D . Manue l Gómez Garcés. 
D. J u a n González Maldonado. 
D . Manue l A lmena ra Muñoz . 
•D. F e r n a n d o Muñoz Castil lo. 
D . José León García . 
D. Miguel Pérez Alvarez . 
D. José Ramírez Esca lan te . 
D . José Vilchesr- Ramírez . 
D . Francisco Delgado García . 
D. F é l i x Fon ta lba Fuen t e s . 
D . Alfonso Domínguez Ser rano . 
D . Anton io García Fernández . 
D. José Cruces Almeyones . 
D. An ton io Pedrosa Ramírez'. 
D . Franc isco . Botella Peña . 
D. José García Camacho. 
D . Gui l le rmo Ramírez L ima . 
D. Francisco García Caravan te . 
D . Miguel Cavani l las S. Mar t ín . 
D . Miguel Ja ime Ser rano . 
D . Francisco J iménez González. 
D . Salvador Moreno Gómez. 
D . Francisco Alcázar Puche . ' 
D. José Anton io Fe rnández Imberno 
D. Vicente Pa r ra García. 
D. Domingo Sánchez Nieto . 
D. Hi l a r io Gut ié r rez Cabezas. 
D. J u a n D u r a n Montero . 
D . F a u s t i n o Rodr íguez Gavi lán . 
D. M i g u e ! Rodr íguez Ramos . 
D . Cas imiro Muñoz Díaz . 
D. Antonio Mar t ín Izquierdo. 
D. Franc isco Andrés Ramírez . 

[ D . Diego García de Paredes Godoy. 
D . Tomás Molina Trenado . 
D. Diego Benítez Garr ido . 
D . Francisco R a m o s Rodr íguez . 
D . Celestino Apar ic io Martín^Morá-. 
D. J . José Gómez Fe rnández . 
D. José Sa lgado Gutiérrez. 
D. J u a n de Torres Pérez. 
D. Celedonio Navas Bueno. 
D . Antonio Mancha García . 
D. Francisco Casti l lo Mar t ín . 
D . Franc isco Belmonte Quin to . 
D . Bernardo Ledesma Pajuelo . 
D . Sever iano Montes Aroca. 
D. R a m ó n Chapar ro López. 
D. Rafael Chaves T r o n c ó s e 
D. Pedro Pérez San t i ago . 
D. Joaquín Pavo Benítez. 
D . Cris tóbal L u c e n a Brasero. 
D . Anas tas io Ru iz Gómez. 
D. Mar iano E g i d o Mar t ín . 
D. Franc isco Sánchez Tena . 
D . J u a n Franc isco Carrasco García . 
D . Rodr igo Arehas Ruiz . 
D . J u a n Cortes García . 
D . Is idro "Castaño Mar t ínez . 
D . Pedro Castil lejos Alonso. 
D . Antonio Sánchez Sánchez. 
D . S a t u r n i n o Sánchez Blanco. 
D . José Blandez Bernabé. 

• Sanidad 

D. Virgi l io R u b i r á Mart ínez. 
D- José Sabia Sarabia , 

Ingenieros (Transmisiones) 
D. An ton io López López. 
D . Sebas t i án Giménez Mart ínez. 

Barcelona., 18 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

- N ú m . 2.861 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 31 de 
d ic iembre de 1937 (D. O. n ú m . 3 
de 1938, p a g . 34> columna segunda ) , 
quede rectificada por lo que respecta 
a los sagen tos D . J u a n José del Vas 
Rebollo, D . Fu lgenc io Honor io M u - v 

ñoz y D . E u g e n i o García. Budia , 
en el' sent ido de que per tenecen al 
A r m a de Ingen ie ros . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938-

P. D., 
• FBSNANDEZ BOLAÑO* 

Señor. . . 

N ú m . 2.862 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que la orden circular de 12 de 
febrero ac tua l (D. O- n ú m . 39,...pá
g ina 464, co lumna tercera) , se ent ien
da rectificada por lo que respecta a 
D. Domingo Domínguez Mar t ín , en 
el sent ido de que su p r imer apel l ido 
es como queda indicado y no Mar t í 
nez como en aquél la .figura. 

Lo comunico a V. É . pa ra s-u co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18- de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.863 

Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel
to que la orden circular de 10 del 
ac tual (D. O. n ú m . 39, p ág . 464, co
lumna te rcera ) . /quede sin efecto por 
lo que respecta a D . Juan J iménez 
Mar ín y a D . Adolfo Cuña Mar t ínez , 
por pertenecí' al Ejérci to R e g u l a r y 
110 a Milicias como en aquél la se 
indica. -

Lo comunico a V- E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de- 1938. . 

P. D., 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . .2.864 

Circula?. E x c m o . S r . : E n aten
ción a las c i rcunstancias que concu
r r en e n el capi tán d e Art i l le r ía don 
Manue l Goir i García, p resentado de 
zona facciosa, re ingresado e n su Ar
m a po r circular de 4 de j u n i o de 
1937 (D. O. n ú m . 136) y ascendido a 
su ac tua l empleo por otra de 10 del 
m i s m o mes (D. O. n ú m . 141), he te
n ido a bien disponer que dichas órde
nes queden rectificadas en el sen t ido 
de que su re ingreso es con el empleo 
de capi tán y an t igüedad de 13 de 
sep t iembre de 1935 y el empleo auto-
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mático que le corresponde, y al que 
queda promovido, el de mayor con la 
an t igüedad de 19 de jul io de 1936 y 
efectos adminis t ra t ivos consigne dos 
en la ú l t ima disposición citada, por 
serle de aplicación lo dispuesto en el 
a r t ículo segundo del decreto de 8 de 
abr i l ú l t i m o (D. O. n ú m . 87), colo
cándose en t re D. Antonio Alonso Mo
reno y D. Carlos Amores Riedel., en 
la escala de mayores . 

Lo comunico a- V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.955 

Circular. Excmo. Sr. : Padecido 
error al publ icar la orden circular de 
8 de enero próximo pasado (D. O. nú
mero 11, pág . 121, columna tercera) , 
en el segundo párrafo de la misma , 
queda rectificado en el s iguiente sen
tido : 

«Si, como consecuencia de esta dis
posición o de otnas publ icadas ante
r iormente , hubie ra a lgún sa rgen to de 
los ascendidos por necesidades del-
servicio que tuv ie ra la an t igüedad 
en el empleo de ciabo anter ior al .18 
de julio de 1936, y se encontrase pre
sente en filas con el mencionado em
pleo en la revis ta de dicho mes , así 
como también los no ascendidos a 
sargentos , que reúnan las condicio
nes expresadas , podrán solicitar la 
mejora de an t i güedad o el ascenso 
que pudiera corresponderles, según el 
caso, que podrá otorgarse a la vista 
de la clasificación que los interesa
dos tengan en el Gabinete de Infor
mación y Control de este Minis ter io . 

Las ins tancias serán debidamente 
informadas por los jefes de Cuerpo 
o Unidad, donde los recurrentes pres
ten sus servicios manifes tándose en 
dicho informe si los considera o no 
acreedores a lo que solicitan, y debe
rán acompañar r. los mismos un cer
tificado en el que se haga constar los 
datos anter iormente expues tos y don
de figuren t -mbién los servicios pres- . 
tados por los solicitantes desde el 
p r inc ip io del movimiento». 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento . Barce
lona, 2i de febrero de 1036. 

P. D., 
FFF.NÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.866 

Circular. E x c m o . Sr. : He resuel
to quede, sin efecto el ascenso a sar
gento de Art i l ler ía de D. Jul io Gon
zález F lores , publ icado en la relación 
inser ta al pie de la orden circular 
de 22 de enero ú t imo (D. O- núme
ro 23), ya ' que el referido sargento 

fué ascendido por orden circular de 
S de enero ú l t imo (D. O. n ú m . 11). 

Lo comunico a V. E . para su co-
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nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.867 
Circular- E x c m o . Sr . : Vis ta la 

propuesta de ascenso formulada por 
el jefe del batallón de Transmis iones 
del X I X Cuerpo de Ejérci to , para 
cubr i r vacantes .en el empleo de 

sa rgen to de Ingenieros , he resuel to 
aprobar la y . confirmar en dicho em
pleo a los cabos del expresado ba
tallón D. Joaquín Prego Fernández 
y D . Manuel Perea Pérez, por haber 
sido considerados aptos para ello, se
ñalándoles la an t igüedad de pr imero 
de enero, pasado, con efectos admi
n is t ra t ivos a pa r t i r de pr imero del 
corr iente mes , cont inuando en su ac
tua l des t ino has ta que se les adjudi
que el que les correponda e n . s u nue
vo empleo. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona , 20 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.868 
Circular. E x c m o . Sr. : Vis ta la 

propues ta de ascenso formulada por 
el jefe de la Agrupación de Inge
nieros de esta plaza, a favor del 
cabo de la misma D. Joaquín Costa 
S i e r r a , ' h e tenido a bien concederle 
el empleo de sa rgen to-de Ingenieros 
por haber sido considerado apto pa ra 
ello, señalándole la an t igüedad de 
pr imero del corriente mes, con efec
tos adminis t ra t ivos a pa r t i r de pr i 
mero del mes en t ran te , cont inuando 
en su actual dest ino has ta que se le 
adjudique el que le corresponda en 
su nuevo empleo-. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, -19 de febrero de 1938. 

P. D-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
B A J A S 

N ú m . 2.869 
Circular. Excmo . Sr. : H e resuel

to que el teniente de Infantería don 
Blas Ramírez Mota, cause baja en 
el Ejérci to , con arreglo a las órde
nes circulares de 13 de marzo de 

,1900 (C. L. n ú m . 52), regla décima 
de v l a de 14 de febrero de 1937 
(D- O. n ú m . 41), y párrafo tercero 
del a r t ícu lo 285 del Código de Jus 
t icia Mil i tar , sin perjuicio de las 
responsabi l idades en que pudie ra es-, 
t a r incurso , por falta de incorpora
ción al des t ino que le fué conferido. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17' de febrero de 1038. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r - , , : 
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. N ú m . 2.870 
Circular. E x c m o . Sr- : Dictada 

sentencia, por los Tr ibuna les y Ju
rados Populares contra el br igada de 
Infanter ía D. Francisco Manj.ón Ca
beza, por el delito de desafección al 
Régimen republ icano, imponiéndole 
la pena de -oérdida de derechos po-

_ líticos y pr ivación de cargo públi
co por cinco años , y un año de in-
t e rnamien to en campo de trabajo, 
he resuel to que el mencionado bri
gada cause baja en el Ejérc i to 3̂  que
den anulados todos los derechos que 
pud ie ran corresponderle por su em
pleo, incluso los pasivos, con arre
glo al decreto de 21 de agosto de 
1936 (D. O. n ú m . 167). 

Lo comunico a V- E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. . 

P. D-. 
FERNÁNDEZ BOLAÑO* 

Señor.. . 

N ú m . 2.871 

Circular. E x c m o . Sr . : Sentencia
do por el T r i b u n a l competente el 
sa rgen to- de Infanter ía D'. Antonio 
Pons T u d u r i , a condena que lleva 
consigo la pérd ida de • empleo, lie 
resuelto que el referido sargento cau
se baja en el Ejérc i to y queden anu
lados todos los derechos que pudie
ran corresponderle por su empleo, 
incluso los pas ivos , con arreglo al 
decreto de 21 „ de ju l io de 1936 
(D. O- n ú m . 167). 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1038. 

p . T V . 

FERNÁNDEZ BOT.AÑ<V 
Señor. . . 

N ú m . 2.872 
Circular. E x c m o . Sr . : He-tenido 

a bien disponer que el teniente de" 
Ingenieros D . Joaquín Mart ínez Rey-
m u n d o , del bata l lón de Zapadores 
del I X Cuerpo de Ejérci to cause baja 
en el Ejérci to por l levar más de do? 
meses en ignorado paradero y serle 
de aplicación lo d ispues to en la or
den circular de 13 de marzo de roon 
(C. L . n ú m . 52), en relación con el 
ar t ículo 285 del Código de Justicia 
Mi l i ta r y orden circular de- 22 de 
enero pasado (D. O. n ú m . 21, pági
na 235, co lumna pr imera)-

.Lo c o m u n i c ó l a V. E . pa ra su co
nocimiento 3̂  cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P . D . 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.873 1 

Circular. E x c m o . Sr- : A propues
ta de la Inspección General de In
genieros , - he ten ido a bien disponer 
que el as imilado a sa rgen to de di
cha A r m a D. J u a n Muñoz Monche. 
cause baja en el Ejérci to por fin del 

http://en.su
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mes de enero pasado por no haber 
efectuado su incorporación al des t ino 
que se le concedió por orden circular 
ele 21 de agosto del año ú l t imo 
(D. 0 . n ú m . 202, p á g . 430, columna 
segunda), sin perjuicio de la res
ponsabilidad en cjue hubiese incu
rrido como comprendido en el _caso 
quinto de la orden circular de 22 de 
enero pasado (D. O. "núm,, 21, pá-
o-ina 235, columna p r imera ) , quedan
do en la s i tuación mi l i ta r que deter
mina la expresada orden ú l t imamen
te citada, si por su edad se hal lase 
comprendido en la mi sma , y d e j a n 
do sin efecto la referida as imilación 
de sargento y dest ino que se le con
cedió por la orden circular p r imera
mente citada. 

I.ü comunico. a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... . f 

! DESTINOS 
í 

N ú m . 2.874 
Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 

a bien d isponer que el mayor , de l . 
Cuerpo de E s t a d o Mayor_D. Pascual 
Miíí-ana. de la Concepción, pase des
tinado a las órdenes del general jefe 
de Estado Mayor ' del , Ejérci to de 
Tierra 

l o comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Bar ce-
loa, 20 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

|Se- or.„ 

| N ú m . 2.S75 
1 Circular. Excmo. Sr. : H e tenido 
;á lien disponer el des t ino a las ór-
I deucs del general •comandante del 
Í Ejército del Es te , de los mayores de 
Infantería D Bartolomé M u n t a n é Ci-
ricí y D. Ánge l Hernández- del Cas
tillo, que pasan a desempeñar otro 
destino. -

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de lebrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.876. 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el m a y o r de In
fantería en campaña , procedente de 
Milicias D. José Mar ía Gallego Fer
nández, pase a formar pa r t e de la 
comisión creada por orden circular 
fe 5 del actual (D. O. n ú m . 33, pá
gina 391, 3.a columna, Organización) , 
incorporándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 193S. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.877 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el mayor de Mi
licias D . Lu í s Guil len Fei to , pase , 
des t inado a las órdenes del genera l 
comandante del Ejérc i to de Levan te , 
incorporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

- N ú m . 2.878 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a b ien disponer que el mayor de Mi
licias D . Miguel Cid de Diego, pase 
des t inado a la Escuela Popular de-
Valencia, incorporándose con urgen
cia. • 

Lo comunico a ! V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.879 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien disponer que el capi tán en 
campaña D. José Caveda O baya y 
el ten iente de Milicias D . A g u s t í n 
Garr ido Casas, pasen dest inados al 
Cuadro Even tua l de los Ejérci tos de 
E x t r e m a d u r a y Centro , respect iva
men te , incorporándose con urgenc ia . 

Lo comunico a V. E-._ paxa su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. . 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.880 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien d isponer que la circular de 2 
de agosto ú l t i m o (D. O. n ú m . 185, 
pág ina 245, i . a co lumna) , quede rec
tificada por lo que respecta a don 
Juan José Gómez Córdoba, en el sen
t ido de que su empleo es el de ca
p i t án y no el de ten ien te , como en 
aquel la se hace constar . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.881 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tehidc 
a bien disponer que la orden circu
lar de 6 de diciembre de 1937 
(D. O. n ú m . 295, p ág . 473, 2 . a co

l umna ) , quede - s in efecto por lo que 
respecta" a l destino, que se as igna al 
capi tán de Milicias D . Leonardo Ro
jo Juve te . 

Lo comunico a , V . " E . pa ra su co

nocimiento . y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
N ú m . '2.882 

Circular. Excmo- Sr. : H e teñid© 
a bien disponer que los siete capita
nes y tenientes en campaña de In
genieros , procedentes de Milicias, que 
figuran en la s iguiente relación, que 
empieza con el capi tán D. Alejandro 
Fe rnández González y t e rmina con 
el t en ien te D . José Ros García, pa
sen a los dest inos que se les asig
na, verificando su incorporación con 
urgenc ia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento- Barce- , 
lona, 20 de febrero de 1938.. 

P. D-, 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS^ 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Capi tán D . Ale jandro Fe rnández 
González, a l Cuadro E v e n t u a l del 
Ejérci to de Levan te . 

Otro, D. Carlos Seguí Moles, a las 
órdenes del general jefe de E s t a d o 
Maj^or del Ejérci to de Tier ra . 

Otro, D. Aurel io Es teve Fe rnán 
dez, ídem. 

Ten ien te D- Valent ín González 
Puen te , ídem. 

Otro, D. Rafael Cruz Cobos, ídem. 
Otro, _ D . Vicente Salas Andrés , 

ídem. , 
Otro, D . José Ros García, ídem. 
Barcelona, 20 de febrero de 1938— 

Fernández Bolaños. 
, ,. N ú m . 2.883 
Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 

a bien d isponer que la c i rcular de 9 ^ 
•de l ' ac tua l (D. O. n ú m . 35), quede sin 
efecto por lo que respecta al dest ino 
que se a s igna ,a los tenientes D . An
tonio Berna Bermar y D . Ignac io 
Mar ín Muñoz, por ser de en campa-, 
ñá y no de Milicias como en aquélla 
se hace constar-

Lo comunico a V. E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 15 dé febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
N ú m . 2.S84 

Circular. E x c m o . Sr . : H e tenido 
a bien d isponer que la circular nú- „ 
mero 2.529, de 13 de los corrientes 
(D. O. n ú m . 41), s e en t ienda recti
ficada por lo que respecta al ten iente 
de Milicias D . E n r i q u e P iqué Bazy, 
en el sent ido de que se l lama como 
queda consignado y no D. Antonio 
P ique Baci, como en aquélla se hace 
constar . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de febrero de 193S. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor / . . 
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N ú m . 2.S85 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien, disponer que la circular de 12 
de enero rjróximo pasado (D. O. nú
mero 13, p á g . 144, columna i . a ) , se 
en t i enda rectificada por lo que res
pecta al ten iente de Milicias D. José 
Casado López, en el sent ido de que 
su verdadero nombre es el que que
da consignado y no como en aquel la ' 
se dice. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento , Barce
lona, 20 de febrero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

N ú m . 2.88o• 

Circular. Excmo. Sr . : H e tenido 
a bien disponer que los seis oficia
les y sargentos de^ Milicias que figu
ran en la s iguiente relación, que em
pieza con el capi tán D . Mauro Tr i s -
t án Gil y te rmina con el sa rgen to 
D. Pedro Marín Carmena , pasen des
t inados al cuarto batal lón de T r a n s 
portes, verificando su incorporación 
con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D.. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA* 

Capi tán D. Mauro Tr i s tán Gil . 
Otro , D . Francisco Villar Calvo. 
Ten i en t e D . Diego García López. 
Otro, D . José Pliego Mart ínez. 
Otro, D . Enr ique Medina Fernán

dez. 
Sargento D. Pedro Marín Carmo

na . 
Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.887 

Circiúar. Excmo . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el sargento pro
cedente de Milicias D. Miguel Mar
cos Ruiz , pase destinado al s e g u n d o ' 
ba ta l lón Mix to de Motoristas "y Ci
cl is tas , verificando su incorporación 
con urgenc ia . 

L o comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.888 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que la orden circular 
de 13 de enero p róx imo pasado 
(D. O. n ú m . 15, pág . ióó, columna 
segunda) , quede s in efecto por lo que 
respecta al des t ino del sargento de 
Milicias D . José Díaz Sánchez, el 
cual cont inuará en el suyo anter ior . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOJ 

Señor . . . 
N ú m . 2.889 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que la orden circular 
de 13 de enero p róx imo pasado 
(D. O. n ú m . 15, p á g . ió6 co lumna 
tercera), quede sin efecto por lo que 
respecta, al des t ino del sargento de 
Milicias D. Benedicto Novo Rivas , el 
ma l cont inuará en el SU3-0 anter ior . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 193S. 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOvS 

Señor. . 

• N ú m . 2.890 

Circular. E x c m o . S r . : H e tenido 
a bien disponer que la orden circular 
de 13 de enero p róx imo pasado 
(D. O. n ú m . 15, pág . 166, columna 
segunda) , quede sin efecto por lo que 
respecta al dest ino que se as igna al 
sa rgen to de Milicias D . Daniel Java-
lo3^as Sierra . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Ser ' rr . . , 

N ú m . 2.891 
Circular. E x c m o . S r . : H e resuel

to que el sargento de Infanter ía en 
si tuación de disponible forzoso en es
ta plaza D . José Benedicto Sánchez 
Covisa, pase a la de colocado, siendo 
des t inado al Cuadro Even tua l del 
Ejérc i to de Levan te , sur t iendo efec
tos adminis t ra t ivos es ta disposición 
a pa r t i r de pr imero del corriente m e s . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 21 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

N ú m . 2.892 
Circular. E x c m o . S r . : Píe tenido" 

a bien disponer que el mayor ele Ca
ballería D. R a m ó n González Ramí 
rez, del Cuadro Even tua l del Ejér
cito de Levan te , p.ase dest inado al 
Centro de Reclu tamiento , Moviliza
ción e Inst rucción núm. 11, incorpo
rándose con urgencia . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 21 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
N ú m . 2.893 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta del Inspector General de Art i l le
ría, he resuel to dest inar a las órde

nes del general comandante del Ejér
cito del Es te , al m a y o r de Artillería 
D. Juan Santad ies t ra Bai la c. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

p. o., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. 
N ú m . 2.894 

Circular. E x c m o . Sr. : A propues
ta del Inspector General de iArtille-
r ía, he resuel to des t inar a las órde
nes del genera l comandante del Ejér
cito del Es t e , al mayor de Artillería 
D . Ricardo Ball inas Pasaron . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.895 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta de la Inspección General de Arti
llería, he resuelto que los sargentos 
D. Narciso Mesa Fe rnández y don 
L u i s Or tega Or tega , del Centro de 
Organización Pe rmanen te de Artille
ría y Pa rque de Valencia, respecti
vamen te , pasen dest inados al Parque 
del Ejérci to de Andaluc ía . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑÍ S 

Señor. . . 

N ú m . 2̂ .896 
Circular. E x c m o . Sr. : A propues

ta de la Inspección General de Arti
llería, he resuel to que el sargento del 
Ejérci to del E s t e D . Lu i s García 
Ocaña y García, pase dest inado a la 
Defensa de Costas . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
N ú m . 2.897 

Circular. Excmo- Sr. : He-tenido 
a bien disponer que el . capitán del 
Cuerpo de Invál idos Mili tares non 
E m i l i o Mar t ínez Mart ínez, con des
t i no en el Centro de Reclutamiento, 
Movilización e Ins t rucción núm. 12, 
cese de pres ta r servicio en el mismo 
y se re in tegre a l Cuerpo de proce
dencia . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . , 
N ú m . 2.898 

Circula?. E x c m o . Sr . : He dis
pues to que el teniente del Cuerpo 
"de Invál idos Mil i tares D. Salvador 
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Madrid Marín, dado de baja en la 
Escuela Popula r de Guerra número 

por orden circular , de 19. de enero 
del año en curso" (D. O. n ú m . 18), 
pase a pres tar sus servicios como 
agregado a la Comandancia Mili tar 
de Cartagena, incorporándose con ur
gencia. 

Lo comunico а V . E . para su co
nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 16 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

D I S P O N I B L E S 

N ú m . 2.899 

Circular. E x c m o . Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el t en iente co
ronel de Infanter ía D . José Berto
móu Bisquert pase a la si tuación de 
disponible forzoso, con residencia en 
Valencia. 

Lo comunico а V . E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D. 
F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

oñor. . . 

N ú m . 2,900 

Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel
lo que el br igada de Infanter ía don 
Antonio Pérez N ú ñ e z pase a la si
tuac ión de disponib le gube rna t i vo 
en Alcalá de H e n a r e s , como conse
cuencia del informe emit ido por el 
Gabinete de Información .y Control 
de este Minis ter io , su r t i endo efectos 
administrat ivos es ta disposición a 
partir de pr imero del mes corr iente . 

I,o comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ . BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.901 

Circular. Excmo Sr. : H e ten ido 
a bien disponer que la orden circular 
de 13 de enero próx imo pasado 
(D. O. mim. 15, p á g i n a 166, colum
na segunda) , quede sin efecto por lo 
que respecta al dest ino que se asig
na al sargento de Milicias D . Roge
lio Muñoz Serrano , el cual queda en 
la situación de disponible forzoso, 
con residencia en Lér ida . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y . cumplimiento Barce
lona, 20 de febrero de 1938., 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.902 

Circular- E x c m o . Sr. :  H e resuel
to que los sargentos de Infanter ía 
I). Pascual Lapica Vázauez , D . L u i s 
Martínez Elchepare y D. Ángel Ar
nau Torres, pasen a 1a si tuación de 
disponibles ,gubernat ivos en esta pía' 

za, como consecuencia del informe 
emit ido por el Gabinete de Informa

 c i ó n y Control de este Minis ter io , 
su r t i endo efectos admin i s t ra t ivos es
ta disposición a par t i r del mes co
r r ien te . 

Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumpl imiento Barce

lona, 21 de febrero de 1938 
p. D., 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

N ú m . 2.903 

Circular. ' Excmo Sr. : H e tenido 
a bien disponer que el coronel de 
Caballería D . Mariano Medina Sáinz 
pase a la s i tuación de disponible 
forzoso en Valencia, sur t iendo efec
tos admin is t ra t ivos a par t i r de la re
vis ta de Comisar io del presente mes

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

p. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

EMPLEOS EN CAMPAÑA 

, N ú m . 2.904 

Circiilar- Excrno. Sr. : Con arre
glo a 16 preceptuado en la orden cir
cular de 22 de sep t iembre ú l t imo 
(D. O. n ú m . 229), be resuel to confir
mar a los 207 comprendidos en la re
lación que empieza con el mayor de 
Infanter ía D. E d u a r d o Zamora Con
de y t e r m i n a con el sa rgen to del 
Cuerpo de Tren D . Gabriel García 
Macarro, procedente de Milicias , en 
los empleos en campaña de las Ar
m a s y Cuerpos que se señalan y con 
la an t igüedad que se indica, duran 
te el t i empo y duración de la misma . 

Lo comunico a V. E pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 14 de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

I N F A N T E R Í A 
Mayores 

D. E d u a r d o Zamora Conde, con 
la an t igüedad de 31 diciembre 1936. 

D. J u a n Sáinz Oscoz, con la mis
m a . 

D Ubaldo Tlañán Forñes , con la 
misma . 

D. Cruz Nicolás Arévalo , con la 
misma . 

D. R a m ó n Peri Vina ixa , con la de 
febrero 1937. 

Capitanes . 
D. Anton io Silva Gómez, con la 

an t igüedad de 31 diciembre 1936. 
D . J u a n Abad Vergaz, con la mis 

ma
D. Manuel Soler Chamizo, con la 

m i s m a . 
D . Pau l ino Blanco ' 'Galván, con l a 

misma . 

D. Manuel García Seller, con la 
misma . 

D. Eladio Hernández Pérez, con la 
m i s m a . 

D. Juan Lorenzo Cantador , con la 
misma . 

D. Arcaclio Sánchez Ayala , con la 
misma . 

D. Antonio García Oliva, con la 
m i s m a . ~ 

.D José Fernández Sánchez, con la 
m i s m a . 

D. R a i m u n d o Sevilla Page , con la 
de 1 eneró 1937. 

D. Miguel Soto Aniva r ro , con la 
de 1 febrero 1937. 

D. R a m ó n Aliaga Ubeda, con la 
de 5 febrero. 1937. 

D . Gregorio Moya Velencoso, con 
la misma

D . José Masegosa García , con la 
m i s m a . 

D. F é l i x FernándezTejeda Barba

cil, con la de 10 febrero 1937. 
D. José Marcos Martínez, con la 

misma . 
Tenientes 

D. Ignac io Arregu i Cuenca, con 
la de 31 diciembre 1936. 

D. Antonio Adame Delgado , con 
la misma

D Cándido Cruz Carretero, con la 
misma . 

D. Ángel Carbajal Medina, con la 
m i s m a . ' 

D . José Fernández Fernández , con 
la misma

D. Aniceto González Fernández , 
con la m i s m a . 

D. Anton io Márquez Vinagre , con 
la misma. 

D. Celest ino Rubio Machado, con 
la misma

D . Antonio Cayerno Megías , con 
la m i s m a . 

D. Manuel Giner Benet , con la 
misma . 

D. Genaro J iménez García , con la 
misma . 

D. Juan Arroyo Garr ido , con la,, 
m i s m a . 

D I smael Sotelo de la Igles ia , con 
la m i s m a . 

D. S a n t i a g o J iménez García , con 
la misma . 

• D. Heliodoro Pérez Herre ro , con 
la m i s m a . 

D. Franc i sco Fresneda Aldea, con 
la misma . 

D. Moisés Casquero García, con la 
m i s m a . 

D . José Tejeros Ig les ias , con la 
misma. 

D A g u s t í n Prado Molina, con la 
m i s m a . 
.. D. E n r i q u e Miguel Marco, con la ¡ 
m i s m a . 

D. Alejandro Vázquez Es teban , con ! 

la m i s m a . , • 
D. Alejandro González Heredero , 

cou la m i s m a . 
D. R a i m u n d o Jólo Expós i to , con 

la misma . 
D. Luis Torija Suárez, con la 

misma . , 
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D. Pablo E ü z o n d o Sáez, con la de 
1 enero 1937. 

D. Antonio R u i z Osorio, con la 
misma. 

D. Modesto Marín Serrano, con la 
de 20 enero 1937. 

D. Manuel Vellerino Ramos , con 
la de 1 febrero 1937. 

D. Manuel Alcántara Al velo,- con 
la misma. 

D. Francisco Gómez Corrales, con 
la misma. 

B- Juan Delgado Ogueta , con la 
misma . 

D. Cándido Rodríguez Arcenil las , 
con la mi sma . 

D . Ju l ián Gamar ra Moraleda, con 
la misma. 

I ) . Amadeo Gradolí Genovés, con 
la misma . 

D. P o d r i g o Morón Villa, con la 
misma. 

D, Clemente Carrasco Fernández , 
con la misma. 

D- Federico Pérez Domingo , con 
la misma. 

D. José María Rodríguez Amari l lo , 
con la misma . 

D . Manuel Gil F igue ro , con la 
misma. . 

D. Antonio Sáez García, con la 
misma. 

D. Joaquín In ies ta Mart ínez , con 
la misma. 
. - D . Cándido Fa ja rdo Torres , con 
la misma . 

D- Antonio Alvarez García, con la 
de 5 febrero 1 0 1 7 . 

D. Ja ime Usina Lorente , con la 
m i s m a . -

D. Victorino Salcedo Asensio, con 
la m i s m a . 

• ' D . Antonio Mateos Sáez-, con la 
de 1 0 febrero 1937. 

D. Rafael Corral Arjona, co"i la 
mi sma . 

D . Ricardo Fragüe la Castro , con 
la misma. 

D- Juan Sánchez -Megías, con la 
de 2 abril 1937. 

D. Remigio Yergo Navar ro , con la 
misma. 

D . Francisco Raines Caro, con la 
¡. m i sma . ~ 

D. Emi l io Delgado Carla, con la 
¡, m i sma . 

D. Gabriel Cuevas Gallego, con la 
1 m i s m a . 

D . E n r i q u e Latorre González, con 
;', la mi sma . 

D- Feder ico Ibarra Barañano, con 
, la misma . . 

D. Eugen io Sastre Ñuño , con la 
. de 1 febrero 1937. 

Sargentos 

ü . José Trabajo Delgado, con la 
ant igüedad de 31 diciembre 1936. 

;, D. Miguel H a r o Rosillo, con la 
mi sma . 

'• ' D. 'R.afael Rodríguez Pereira , con 
la misma. 

D. Juan Machio Florido, con la 
; misma . 

D- Benito Rus Sánchez, con la 
'. misma . . 

D . Antonio Vidigal García, con la 
mi sma . 

D. Baldomero Mart ínez Rodr íguez , 
con la misma. 

D. Antonio Tr igo Hida lgo , con la 
misma. 

D. Emi l io García García, con la 
misma . 
• D. Enr ique Cordero Autúuez , con 
la misma . 

D- José Díaz Marroquíu , con la 
mi sma . 

D . Manuel Faus t e Abad, con la 
m i s m a . 

D . Rogelio Díaz García, con la 
misma . 

D. Juan Gago García, con la mis
ma . 

D. José Legazia Ramos , con la 
misma . 

D . Manuel Cuadrado Corral, con 
la mi sma . 

D- Ángel Mar t ín Rodríguez, con la 
m i s m a . 

D. Máx imo Hida lgo Muñoz, con la 
mi sma . 

D . Adolfo Puente Hur t ado , con la 
mi sma . 

D . Miguel González Casillas, con 
la mi sma . 

D . Juan Cortés Núñez, con la mis
ma . 

D- Benjamín Caja Mart ínez, con 
la mi sma . 

D. Rafael Díaz Pérez, con la mis 
ma . 

D. Antonio Sanchiz Sanchiz, con 
la mi sma . 

D. Francisco Gutiérrez Merino, con 
la misma . 

D . Juan Quintana González, con 
la misma . 

D: Juan Soriano Martínez, con la 
misma-

D. Pascual Saura F ru tos , con la 
misma-

D. Manuel López Aguilera-, con la 
misma-

D. Teófilo Ontañón Sarda, con 
la mi sma . . v 

D. Escolástico Moreno Villora, con 
la de 1 enero 1937. 

D. E d u a r d o Ruiz Ruiz , con la mis 
ma . 

D. Jbs-é María González Vozmedia-
no, con la de 1 febrero-1937. 

D. Baldomero Olivé Juanpere , con 
la m i s m a . 

D . José Vicente Ramos, con la mis
m a . 

D . J u a n Escuer Gomís, con la mis
m a . 

D . José Mata Vícent, con la mis
m a . 

D . E n r i q u e Pr ie to Moreno, con la 
m i s m a . 

D: Ja ime Blázquez Pérez, con la 
misma . 

D . Luci lo Lozano Alvarez, con la 
misma . 

D. Joaquín Cerezo Esquinas , con la 
misma . 

D. E d u a r d o Moran Llamero, con la 
misma . 

D . F e r n a n d o Cerezo Esquinas , con 
la misma . • 

D . Francisco Hernández Gálvez, 
con la m i s m a . 
• D . Ju l ián Tostado Becedas, con la 

mi sma . 
P . Benito Jólo Sánchez, con la 

mi sma . 
D . E n r i q u e Molla Rubio , con la 

misma. 
D . Emi l io Bergel Ochoa, con la 

mi sma . 
D . Patr ic io Sanz Prada , con la mis

m a . 
D . Germán Romero Moral , con la 

misma . 
D . F a u s t o Adalid Adal id , con la 

mi sma . 
D. Jacinto Diez Díaz, con la mis

m a . 
D . Emi l io T a r r a g a López, con la 

mi sma . 
D . Francisco Nei ra Moreno, con la 

misma. 
D. Juan Gerena Rodr íguez , con la 

mi sma . 
D . R a m ó n Valero F a u r a , con la 

misma . 
D . Ánge l Teruel Moratal la , con la 

misma. . . 
D. Mesías Vicente Mateos, con la 

misma . 
D . Pedro Serna de Diego, con la 

misma. 
D-. José Mart ínez Carretero, con la 

misma. 
D . Es tan i s l ao González Fe rnández , 

con la m i s m a . 
D . Ju l io Benedicto Estel lés , con la 

misma. 
D. Joaquín Sánchez García, con la 

misma. 
D . Manuel Osoro Blas , con la mis

m a . 
D . Emi l io Montes Vallejo, con la 

mi sma . 
D . Andrés Lapuen te Echevar r ía , 

con la misma . 
D . Anton io Bas Mart ínez , con la 

misma. 
D. Joaquín- Pérez Pérez, con la 

misma. 
D . Plácido Bauset Marcos, con la 

mi sma . 
D . Cánd ido . González Toledano, 

con la misma . ^ s 

D. Emi l io Alvarez Román, con la 
mi sma . 

D . José Rives Bohigues , con la 
misma . 

D . Antonio Fernández Vivar , con 
la m i s m a . 

D . Mar t ín García Gómez, con la 
misma. • - ' 

D . Manuel Mínguez Gut iérrez , con 
la de 5 febrero 1937. 

D. Miguel Municio González, con 
la mi sma . 

D . E rnes to Peris Bernia, con la 
misma . 

D. Francisco González Conde, con 
la de-10 febrero 1937. 

D . Gregorio Mínguez Comino, con 
la m i s m a . 

D. Ánge l Sánchez Rodr íguez , con 
la mi sma . 

D. Ricardo Pérez Benito, con la 
misma . 
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D. Celedonio Vizcaíno Maqueda . 
con la misma. 

D. Carmelo Salazar Pérez, con la 
misma. , 

D. Tomás García Terceño, con la 
misma. 

D. Ale jandro P i t a rg X a t r u c h , con 
la de 30 jun io 1037. 

D. Manuel Olid Cabrera , con la de 
r julio 1937. 

D. Francisco Cóstecero Mena, con 
la misma. 

D. Juan Mayans Castel lví , con la 
misma. 

D. Gregorio Li ro la González, con 
la misma. 

D. José Vives Vilal ta , con la mis
ma. 

D. Jesús Sierra Sierra, con la mis
ma. 

D. Luis Diego Navar ro , con la de 
15 jul io 1937. 

D. José Cur to Sola, con la m i s m a . 
D. Luis Calvo Arr ibas , con la mis

ma. 
D. Joaquín Olesti Sarda , con la-

• : >ma. 
D. Antonio Cabannes Labour the , 

on la mi sma . 
D. Anton io González H e r n a n d o , 

con la misma . 
D. Pablo Cerda Clemente , con la 

misma. 
D. Francisco Fe r ré Barba, con la 

misma. 
D. Ramón Mito Rovira , con la 

misma. 
D. Miguel. López Res , con la mis-

rúa. - "- . -
T)- Lorenzo Alabar t Palleja, con la 

m i s m a . 
D. Francesco Pons Ber t rán , con 

b misma. 
D. Bau t i s t a , Mauri Mar t í , con la 

m i s m a . ' ' 
D. Salvador Pacheco Fe rnández , 

.con la de 1 agosto 1 9 3 " / . 
D- Francisco Lator re Lahue r t a , con 

la de- 1 sep t iembre 1017. 
D,. José González Molina, con la 

misma. ' 
D. León Perna l Fouseca , con la 

m i s m a . 

I N G E N I E R O S 
Capitán 

D. Benito Rot Fe rnández , con J a 
antigüedad de 31 diciembre 1936. 

Tenientes 
D- Francisco Becerra Baut is ta , con • 

la de 5 febrero 1937. 
I). Francisco Poza Carri l lo, con la 

misma. • 
D. Benito Verdú Moya, con la de 

.2 abril 1937. " 
D. Jesualdo Martín-vSerrano Díaz 

Crespo, con la m i s m a . 
Sargento 

D- Fel ipe Vázquez Vega, con la 
íiütigüedad 'de 31 d iciembre 1936. 

I N T E N D E N C I A 
Mayor 

D. P'raucisco Morales Carcelén, con 
i a an t igüedad de 11 febrero. 1937. 

Capitán 
D. Antonio Muñoz Núñez , cen la 

an t igüedad de 4 febrero 1937. 
Tenientes 

D. Tomás Manzano Cayetano, con 
la an t igüedad de 31 d iciembre 1936. 

D- Sant iago Fernández Eoblcda, 
con la mi sma . 

D . jumo Fontane l las Moya, con ia 
de S -eneie 1937. . 

D. Anton io Agu i r r e Bernabén, con 
la de 8 febrero 1937. 

Sargentos 
D. Miguel Codiua Carreira , con 

la an t igüedad de 31 diciembre 1936. 
D- Manuel Doce Baquero, con- la 

m i s m a . 
D . Gúdulo Alcubil la Sauz, con la 

ele 1 febrero 1937. 
S A N I D A D 
Tenientes 

D. Cris tóbal Bonilla Sánchez, con 
la an t igüedad de 31 d ic iembre 1936. 

D. . Jesús D u p u y a u González, com 
la de 1 abri l 1937. 

D- Nicolás Rodr íguez Lucas , con 
la de 2 abr i l 1937. 

Sargentos 
D. Federico Torres Gornals , con 

la an t igüedad de 31 d iciembre 1936. 
D. Lorenzo Fe rnández Sánchez, con 

la de 12 jun io 1937. 
C U E R P O D E T R E N , 

Sargento 
D. Gabriel García Macarro, con la 

an t igüedad de 31 diciembre 1936. 
Barcelona, 14 de febrero de 1938— 

Fernández . Bolaños. 

INÚTILES 

N ú m . 2.905 
Circular. E x c m o . Sr- : Vis to el 

certificado de reconocimiento facul
t a t ivo pract icado ral alférez de com
plemento de Infanter ía D . José Al
menar Bosch, por cuyo documento se 
comprueba que el interesado ha sido 
declarado inú t i l para el servicio, he 
resuel to cause baja por fin del mes 
de octubre ú l t i m o en el A r m a a que 
pertenece, quedando en la s i tuación 
mi l i ta r que por sus años de servicio 
le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

P . D . , 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.906 . 
Circular. E x c m o . Sr . : Vis to el 

certificado facultat ivo exped ido por 
el T r ibuna l Médico Mil i tar de Ma
drid, en él que se comprueba que 
el sa rgen to de C a b a l l e r í a ' D . Pedro 
Bal tasar Alyiarez, se encuent ra inút i l 
total para el servicio, he tenido a 
bien disponer que el interesado cau
se baja en el Ejérci to , pasando a la 
s i tuación mi l i ta r que le corresponda. 

Lo comunico a V- E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 d e febrero de 1938. 

P. D . , 
FEHNÁNDEZ BOLASC» 

Señor. . . 

N ú m . 2.907 
Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel_ 

to que el sa rgen to de Art i l ler ía don 
José Viva-neos Campos , ' con dest ino 
en el C. O. P. A. y a disposición 
del Inspector general de Art i l ler ía , 
cause baj,a en el Ejércjito acijivo, 

por haber sido declarado inút i l to
tal para el servicio por el T r ibuna l 
Médico Mil i ta r de Murcia , a conse
cuencia de her idas recibidas en ac
ción de guer ra , ' y como compren
dido en el n ú m e r o 20, le tra B, Grupo 
I , del v igente Cuadro de Inu t i l ida
des, debiendo presen ta r en la Sub-
pagadur í a de la Pagadur í a Secun
daria del Ejérci to de T ie r ra corres
pondiente , la documentac ión -justifi
cat iva de su derecho a percibir la 
pens ión provis ional qjue en idicho 
empleo le corresponda, previa la t ra
mitación del opor tuno expedien te ; 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cu mp l i mi en t o . ' Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. ü . , 
• FERNANDEZ B<">LAÑO=- ' 

N ú m . 2.90S 
Circular. E x c m o . Sr. : Visto el 

certificado de reconocimiento facul
ta t ivo prac t icado al teniente de I n 
genieros D- Isidoro E s p i n o s a Gil , 
del Cuadro E v e n t u a l del .Ejército de l . 
Es t e , por el que se le considera in--
út i l total por padecer lesión en el 
nervio Rud ine , y 'anqui losis parcial 
en el codo izquierdo, enfermedad i n - ' 
cluída en el n ú m . 66, le t ra F , Grupo 
I del v igente Cuadro de Exenc iones , 
he resuelto que el in teresado cause 
baja por fin del p resen te mes en e h 
Arma que per tenece, quedando en la 
si tuación mi l i ta r que rjor sus años 
de servicio le correspondan. 

Lo comunico a V. E . para su .co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D-, 
- F E R N Á N D E Z BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.909 
Circular. E x c m o . Sr. : Visto el 

escrito del director de los Servicios 
Sani ta r ios del Ejérci to del Es te , al 
que acompaña certificado exped ido 
por el T r i b u n a l Médico Mil i tar de 
Alcañiz , del reconocimiento pract i 
cado al t en ien te médico provisional 
D . E lp id io Robles Cebrián, por el 
que se comprueba que el in teresado 
padece enfermedad comprendida en 
el n ú m . 58, le tra E, del Grupo I , del 
Cuadro de Inut i l idades v igente , de
clarándole inút i l total para el ser
vicio de su clase, he resuel to que di
cho oficial cause baja en el Ejército 
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como tal ten iente médico provisio
nal, quedando en la si tuación mil i 
tar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

N ú m . 2.910 
Circular- E x c m o . Sr. : Visto el 

escrito, del Comandan te mil i tar de 
Al icaute , al que acompaña certifica
do expedido por el. Tr ibuna l Médico 
Mil i tar de dicha Comandancia , del 
del reconocimiento pract icado al al
férez médico de complemento don 
Francisco Antón Pastor , con residen
cia en dicha plaza, calle de Calde
rón de la Barca, n ú m . 17, por el que 
se comprueba que el in teresado pa
dece enfermedad comprendida en el 
n ú m . 52, le tra E , Grupo I , del Cua
dro de Inut i l idades v igen te , decla
rándole inútil- to ta l pa ra el servicio 
de su clase, he resuel to que dicho 
oficial cause baja en el Ejérc i to . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, iS de febrero dé 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

V U E L T A A ACTIVO 

N ú m . 2.911 

Circular. E x c m o . Sr. : Desapare
cidas las causas que mot ivaron la ba
ja en el Ejérci to del capi tán, de Ca
ballería, D . "Manuel Sánchez Olae-
chea, por orden de 2 de agos to úl
t imo (D. O. núm- 188, p r imera co
l u m n a de la página 2S2), por hal lar
se en ignorado paradero , he resuel
t o dejar sin efecto la ci tada dispo
sición por lo que se refiere al in tere
sado, volviendo a su A r m a con el 
empleo y pues to que ocupaba en su 
escala, como si tal baja no hubiese 
ocurr ido y quedando en la s i tuación 
de disponible forzoso en Madrid, has 
ta que se le adjudique dest ino. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento, Barce
lona, 21 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

N ú m . 2.912 

Circular. E x c m o . Sr. : Visto el 
certificado de reconocimiento facul
ta t ivo pract icado al teniente de Ar
t i l lería D. Pab lo Calvo Navarro, de 
reemplazo por her ido en Valencia, 
por cuyo documento se comprueba se 
halla en condiciones de pres tar servi
cio, he resuelto vuelva a activo que
dando en si tuación de disponible for
zoso en la mi sma . 

Lo comunico a V. E . pa ra su co

nocimiento y cumpl imien to , Barce
lona, 21 de febrero de 193S. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 
DESTINOS 

N ú m . 2.913 

Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel
to que el mayor médico del Cuerpo 
de Sanidad Mil i tar D . Lu i s López 
Ortiz cese en su actual s i tuación, 
s iendo des t inado a la Agrupac ión . 
Médica de Barcelona, para el Hospi
tal base . 

Lo comunico a V. E . para su co-' 
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.914 
Circular. E x c m o . Sr . : Padecido 

error de t ranscr ipción en la orden 
circular n ú m . 2.743, de 17 del acutal v 

( D . O . n ú m . 44), referente al m a y o r 
médico del Cuerpo de Sanidad Mili
tar D . Juan A. Valderrarna Calder-
Smi th , se en tenderá rectificada en 
el sent ido de que pasa dest inado - a 
la p r imera Demarcación Sani ta r ia , y 
no a la tercera como en aquél la se 
dice. 

Lo comunico a V- E . p a r a su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de febrero de 1938.' 

P. D., 
, FERNANDEZ ROLAKOS 

Señor. . . 

N ú m . 2.915 

Circular. Excmo- Sr. : He , tenido 
a bien d isponer que la relación de 
dest inos que s igue a l a , c i rcu la r nú
mero 2.623, de 14 del actual (DIARIO 
OFICIAL niini. 42), se ent ienda recti
ficada por lo v -que respecta al capi
t án médico del Cuerpo ele Sanidad 
Mil i tar D . R a m ó n Rodr íguez Mata , 
en el sent ido de que su categoría 
es la que queda consignada, y no 
la de capi tán médico provisional , co
mo en aquél la se dice. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P. D.» 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 1 

N ú m . 2.916 

Circular- E x c m o . Sr . : H e resue l . 
, to que los jefes y oficiales médicos 

del Cuerpo de Sanidad que figuran 
en la s igu ien te relación, cesen en los 
dest inos que ac tua lmente t ienen asig_ 
nados , quedando a las órdenes del 

genera l jefe del Ejérci to del Cen
t ro . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

p. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE .CITA 

Mayores médicos provisionales 
D. Fe rnando Mart ínez Sauz-
D. José González de Ubieta . 
Capitanes médicos provisionales 
D. Ar tu ro Hebrero Pérez. 

• D. Francisco Mart ín Lorenzo. 
D- En r ique Llórente García . 

- D. Cris t ino Morcillo H e r v a s . 
D. Tomás Canales Naeso. 
D. Ignacio F igue ra s López-Mingo-
D. Vicente Canosa Díaz. 
D. Francisco Acero Lei ra . 
D. Bernardo González Ramos 
D. Salvador Barber Ros . 
D. Vicente Roselló Fer r iz . 
0. , An ton io Maíz Viña l s . 
D. José María Gar i j a García. 
0 . Ángel Fra i le I gua l . 
D. E n r i q u e Bril las Roma. 
L . Manuel Usan o Mar t ín . 
D . José Cortés Mart ínez . 
Tenientes médicos provisionales 
D- Octavio Ruiz Santael la . 
D . Fe rnando García Mengua l . 
D. Bernardo Almenar Almenar . 
D. Ánge l Vázquez Fe rnández . 
D. Ángel Corada Redondo-
D. Joaquín Tur r i en tes Montero . 
D". Emi l io G u z m á n Cabeza. 
D . - José Miguel Es t eban Márquez 

de Prado . 
D- Edua rdo Ar ias Vallejo. 
D . Germán Linares Velasco. 
D . Pedro Costa E s p a ñ a . 
D. Manuel Buj Pas tor . 
D. Juan Serrano Pons-
D. Jesús Guisando Mart ínez . 
Alférez médico de complemento 
D. A r m a n d o Fernández-Victorio 

Camps . 
Barcelona, 20 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.917 

Circular- E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el personal facultat ivo pro
vis ional del Cuerpo de Sanidad Mili, 
t a r que figura en la s iguiente rela
ción, pase a servir los des t inos que 
en la m i s m a se le as igna, efectuando 
$u incorporación con toda urgencia-

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D . , 
FERNANDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capi tán médico provis ional D. Jo
sé Montes Causiño, cesa en su des
t ino ac tua l y pasa des t inado a las 
órdenes del jefe de Sanidad del Ejér
cito de E x t r e m a d u r a , para el equipo 
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quirúrgico del capi tán médico don 
Manuel Peinado Altable. 

Otro, D . Ángel Valero Alepuz, ce
sa en su dest ino actual y pasa desti
nado al Hosp i t a l Mili tar base de Va
lencia

Otro, D. Jorge Valles Ventura , ce
sa en su dest ino ac tua l y pasa desti
nado a las órdenes del genera l jefe 
del Es tado Mayor del Ejérci to de 
Tierra. 

Teniente médico provis ional . don 
Manuel Torregrosa J u a n , de a las 
órdenes del jefe de Sanidad de Ali
cante, al Hosp i t a l Mili tar base de 
Alicante. • . ' 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.918 

Circular- . E x c m o . Sr . : H e resuel
ta que el personal farmacéutico que 
íjgura en la s igu ien te relación, pase 
;¡. servir los dest inos que en la mis
nía se le as igna , efectuando su in
corporación con toda urgencia . 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
..iiia, 19 de febrero de 1938. 

P . D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Teniente farmacéut ico provis ional 
D. Alberto Sanvicens Mir, del Sec
íor Norte del frente Aragonés , al 
Depósito de Medicamentos de T a r a n , 
con. 

_ Practicante provis ional de F a r m a 
cia Militar D. Lui s Díaz Prie to , de 
a las órdenes del jefe de Servicios 
Farmacéuticos del Ejérci to del Cen
tro, a las órdenes del genera l jefe 
de Estado  Mayor del Ejérci to de 
Tierra. 

Barcelona, 19 de febrero de 1938— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.919 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el t en iente farmacéutico de 
Sanidad Mili tar D . José Pina Valls , 
cese en su actua l si tuación, quedan
do a las órdenes del Inspector Ge
neral de " San idad del Ejérc i to de 
Tierra, para eventua l idades del ser
vicio. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2r de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . . 

N ú m . 2.920 

Circular. E x c m o . Sr . : H e resuel
to que el personal  de Sanidad Mi
litar que figura en la s iguiente re
lación, pase , a servir los dest ines eme 
en la misma se le as igna , efectuan
do su incorporación con la m á x i m a 
urgencia. 

Lo comunico a V E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 21 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

Teniente de Sanidad Militar 
D. Floren t ino Saldaña Rojas , cesa 

en su dest ino actual y pasa ' dest i

nado a las órdenes del jefe de la 
segunda Demarcación Sani ta r ia . 

Teniente de Sanidad de Milicias 
D. José Luis Moran Blanco, a las 

órdenes del jefe del Ejérci to de An

dalucía . 
Barcelona, 21 de febrero de 1938,.— 

Fernández Bolaños

N ú m . 2.921 

Circular. E x c m o . Sr. : H e resuel
to q u e los pract icantes mil i ta res pro
visionales del Cuerpo de San idad Mi
li tar que figuran en la s igu ien te re
lación, pasen a servir los dest inos 
que en la misma se les as igna , a 
los que verificarán su incorporación 
con la m á x i m a urgencia . 

Lo comunico a V, E para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 2i de febrero de 1938. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

Auxiliares facultativos segundos 
D . Bernardo García Casp , cesa en 

su dest ino actual en el Ejérci to de 
Levante , y pase dest inado al segun
do Centro Facu l t a t ivo de Sanidad 
Mili tar . 

D. Francisco Molmeneu Guimerá , 
ídem id. 

Aspirantes provisionales de la Sec-
ción Auxiliar Facultativa 

D José P a n l a g u a Cofiño, cesa en 
su dest ino actual del Ejérci to del 
Centro , y pasa dest inado a l Hospi ta l 

1 Mil i tar d.e Madrid n ú m . 19, para el 
E q u i p o Quirúrg ico del Doctor San
tos Ruiz . (Confirmación.) 

D. J. Tadeo Miró Roca, de a las 
órdenes del Inspec tor General de Sa
nidad del Ejérci to de Tierra , a las 
órdenes del jefe del Ejérci to de Le
van te . 

D. Pablo Vilato Puiiz, ídeTn id
D. Teófilo Pérez Sánchez, de igual 

dest ino que el anter ior , a las órde
nes del Comandan te mil i ta r de Vi
l lacañas . 

Barcelona, 21 de febrero de 193S.—• 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.922 

Circular- E x c m o . Sr. : H e resuel
to que los sargentos de Sanidad Mi
l i tar D . Alfredo Montes L u g u n a , don 
José González Fernández y D . Ma
nuel Ramos Fernández , del tercer 
Centro de Ins t rucc ión y Reserva de 

Sanidad Mili tar , pasen dest inados al 
pr imer Centro Facu l t a t ivo de Sani
dad Mili tar , efectuando su incorpo
ración con la m á x i m a urgencia . 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938 . 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

S e ñ o r . . . 

E M P L E O S P R O V I S I O N A L E S 

N ú m . 2.923 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cumpli 
mien to a lo dispues to en la orden
circular de 28 de m a y o úl t imo (DIA
RIO OFICIAL n ú m . 139), he resuel to 
promover al empleo de capi tán mé
dico provis ional , por el t i empo de 
duración de la campaña , a los te
nientes que figuran en la s igu ien te 
relación, por hal larse comprendidos 
en el ar t ículo octavo de la citada 
disposición y en lo precep tuado en 
la orden circular de 16 de agosto si
gu ien te (D. O . n ú m . 206), quedan
do confirmados en los dest inos que 
ac tua lmente t ienen asignados y que 
t amb ién se indican Sur t e efectos ad
min is t ra t ivos esta disposición a par
t i r de la revista de Comisario del mes 
de j u n i o ú l t imo . 

Lo comunico а' V. E . para v su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Bernardo Galván Diez, a las 
órdenes del genera l jefe del Ejérci
to del Centro . 

D Jesús San juán Segoviano, del 
Hosp i t a l Mili tar dé Madr id n ú m . 2. 

D. José Ciria Domínguez , i del Cen
tro de Reclu tamien to , Movilización 
e Ins t rucción n ú m . 17. 
, D. Luis Rodón Julia, del Hosp i t a l 

Mili tar base de Gerona (Equipo Qui
rúrgico del doctor San tamar í a Jau
me) . 

* D Pedro Pare l lada Tor ren t s , de 
Defensa de Costas . 

Barcelona, 19 de febrero de 1938. 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.924 

Circular. E x c m o . Sr. : E n cumpli 
mien to a. lo dispues to en la orden 
circular de 28 de m a y o ú l t imo 
(D. O . n ú m . 139), he resuel to promo
ver al empleo de cap i tán médico 
provis ional , por el t i empo de dura
ción de la campaña , al personal que 
figura en la s iguiente relación, por 
hal larse comprendido en los ar t ícu
los octavo v décimo de la. orden cir
cular citada 3 en lo precep tuado e n 
la orden circulai de 16 de agos to si

, gu íen te (D. O núní . 206), quedando 
confirmado en los destinos que ac
t u a l m e n t e desempeña , y sur t i endo 
efectos adminis t ra t ivos esta disposi
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ción a par t i r de la revis ta de Comi
sario del mes de j un io úl t imo. 

Lo comunico а V. E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P, D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor. . . 
RELACIÓN QUE SE CITA 

A las órdenes del general jefe del 
Ejército del Centro 

D . Vicente Viar Flores
D. Jesús Hernández López. 
D. Manuel García Castro. 
D. Alfonso Pastor Candela. 

A. las órdenes del general jefe del 
Ejército del Este 

D José Comas Pequerul l . 
A las órdenes del jefe del Ejército 

de Andalucía 
D. Federico Castillo GarcíaNegre . 

te . 
Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 

Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.925 

Circular. E x c m o . Sr , : E n cum
pl imiento a lo dispues to en la or
den circular de 28 de m a y o ú l t imo 
( ü . O. núm 139), he resuelto pro
mover al empleo de capitán médico 
provisional , por el t i empo de du
ración de la campaña , a D. Fél ix 
Martí Ibáñez, con domicilio en Bar
celona, calle Benet y Mercade, nú
mero 15 (Gracia), por hallarse com
prendido en el artículo octavo de 
la orden circular citada y en lo 
preceptuado en la orden circular de 
16 de agos to s iguiente (D. O. n ú m e 
ro 206), quedando a las órdenes del 
Inspector General de Sanidad del 
Ejérci to de Tierra , para ser emplea
do donde las necesidades del servi
cio lo exi jan . Sur te efectos admin is 
t ra t ivos esta disposición a par t i r de 
la revis ta de Comisario del mes de 
junio ú l t imo . 

Lo comunico а V E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 19 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor.. . 

N ú m . 2.926 

Circular. E x c m o . Sf, : E n cum
pl imiento a lo dispues to en la orden 
circular de 28 de mayo ú l t imo 
(D. O. n ú m . 139), he resuelto conce
der el empleo de capitán médico pro_ 
visional , por el t iempo de duración 
de la campaña , al personal que figu
ra en la s iguiente relación, por ha
l larse comprendido en los art ículos 
octavo y décimo de la orden circu
lar citada y en lo preceptuado en la 
orden circular de il5 de agosto si
gu ien te (D. O. núm 206), quedando 
confirmado en los dest inos que ac
tua lmen te desempeñan y que tam
bién se indican. Sur te efectos admi

nis t ra t ivos esta disposición a par
t i r de la revista de Comisario del 
mes de junio úl t imo. 

Lo comunico a V  E . para su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 19 de febrero de 1938

V. T ) . 

FERNÁNDEZ BOLAÑOS 
Señor. . . 

RELACIÓN QUE SE CITA 
D. Bartolomé Llopis Lloret , del 

Hospi ta l Mili tar de Madrid n ú m . 4. 
D. Jesús Sanz Ramírez , del Hos

pital Mili tar base de la octava A g r u . 
pación. (Madrid.) 

D. E n r i q u e Velasco Escasi , del ba
tallón Ferroviar io de Trenes Blinda
dos y Especial idades

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

N ú m . 2.927 

Circular. E x c m o . Sr. : Accedien
do a lo solici tado por el médico ci
vil D. Leovigi ldo Camacho Tofiño, 
he ten ido a bien concederle la catego
ría de t en iente médico provisional, 
por el tierrfpo deduración de la cam
paña , con arreglo a lo preceptuado 
en la orden circular de 31 de jul io 
de 1936 (D. O n ú m . 170), ampí iada 
en la orden circular de 28 de mayo 
úl t imo (D. O. n ú m . 139), siendo des
t inado al Hospi ta l Mili tar de Ma
drid n ú m . 20, donde ya viene pres
tando sus servicios, y cesando en su 
anter ior si tuación como asimilado a 
capi tán médico, que le fué concedi
da, pa ra el percibo de haberes , por 
orden circular de 4 de noviembre 
del pasado año {D. O. n ú m . 268). 
Sur t e efectos admin i s t r a t ivos es ta
disposición a par t i r de la revis ta de 
Comisario del próx imo mes de mar
zo. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumpl imiento . Barce
lona, 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor . . . 

PRACTICANTES PROVISIONALES 

N ú m . 2.928 
Circular- E x c m o . Sr. : E n cum

pl imien to a lo dispues to en la orden 
circular de 19 de j un io ú l t i m o 
(D. O. n ú m . 149), he resuelto con
ceder el empleo provisional de' au
x i l i a r facultat ivo segundo del Cuer
po de Sanidad Militar , por el t iem
po de duración de la campaña, a los 
prac t icantes que figuran en la si
gu ien te relación, por hal larse com
prendidos en el artículo sex to de la 
ci tada disposición, quedando a las 
órdenes del Inspector General de Sa
nidad del Ejérci to de Tierra , para 
ser empleados donde las necesidades 
del servicio lo ex i jan . Es ta disposi
ción, su r t i r á efectos adminis t ra t ivos 
a par t i r de la revis ta de Comisario 
del mes de j u l i o úl t imo. 

Lo comunico a V. E . para su co

nocimiento y cumplimiento Barce
lona, 20 de febrero de 19^8. 

P. D. 
FERNÁNDEZ BOLAÑOS 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Ambrosio Enciso Mena, sóida . 
do concentrado en el • Centro de Re
c lu tamiento , Movilización e Instruc
ción n ú m . 5. 

D. Bartolomé Alonso Ferrer , con 
domicilio en Valencia, calle' de Joa
quín Costa, n ú m . 7. 

D  Valen t ín Ginés Lator re , que 
presta sus servicios en el Hospital 
Mili tar base de Castel lón. 

D. Mariano Méndez Giordia , con 
domicil io en Madrid, plaza de San 
Miguel , n ú m . 5. • • 

D. Miguel Macip Mor, con domici
lio en Barcelona, calle Minerva , nú
mero 5, pr inc ipa l . 

D. R a i m u n d o Esteve Fer re r , con 
domicil io en Barcelona, Carretera 
del Port , núm 56, ba jos . 

D. José Llobera For t i t , con domi
cilio en Barcelona, calle Mart ínez cic
la Rosa, n ú m . 2, bis . 

D . Leopoldo García Acebo, con 
domicil io en Barcelona, Hote l In
glés, calle de la Boquería . 

Barcelona, 20 de febrero de 1938.— 
Fernández Bolaños. 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 
A U X I L I A R E S A L U M N O S 

N ú m . 2.929 

Dada cuenta de ins tancia elevada 
por el aux i l i a r a l u m n o naval D Lu
cas E s p a d a Mairena, en súplica de 
que se le conceda l icencia por en
fermo, este Minis ter io , vista el ac
ta de reconocimiento facul tat ivo a 
que fué sometido el rec'u^'ent", lm 
resuel to conceder a dicho auxil iar 
a lumno un mes de licencia por en
fermo, percibiendo sus haberes pol
la Habi l i tac ión General de es ta Sub
secretaría. 

Barcelona, .19 de febrero de 1938.— 
El Subsecre tar io , Valent ín Fuentes . 
vSeñores... 

N ú m . 2.930 

Se dispone que los auxi l ia res alum
nos radiotelegrafis tas D. Francis
co Pérez J iménez , D . Adolfo Sego
via Segura , D . J o s é F e r n á n d e z Do
pico, D. Anton io Gili Carbonell , don 
José Gil Chacón, D Celest ino Gar
cía García, D. Emil io Solans Forne, 
D . José F e r n á n d e z Díaz, cesen en 
sus actuales dest inos y embarquen 
en el crucero «Miguel de Cervantes». 

Asimismo s e dispone que el auxi
liar a l u m n o radiote legraf is ta D. Isi
dro Moreira Pose cese en la Base 
de Lanchas Torpederas de Portmáu 
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v embarque en el «A'ntequera», y 
que el del mismo empleo y especia
lidad D. Benito López Lara , desem
barque del s¡ubmarino «B-i» y pase 
destinado a la Base de Lauchas Tor
pederas de P o r t m á n . 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
Kl Subsecretario, Valen t ín F u e n t e s . 
Señores... 

Núiri. 2.931 

Como consecuencia de expedien te 
incoado al efecto, este Minis ter io , 
visto l o informado por la Sección de 
Personal, y de conformidad con el 
dictamen emit ido por la Asesoría Ju
rídica, ha resuel to promover al em
pleo de aux i l i a r a l umno radiotele
grafista al maes t re pe rmanen te de 
dicha especial idad, d e : la Es tac ión 
Padio de Car tagena , José Fe rnández 
Piaz, con an t igüedad de 23 de sep--
nombre del pasado año , como com
prendido en la orden min is te r ia l de 
IP misma fecha (D. O- n ú m . 230). 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
1U Subsecretario, Valent ín Fuen t e s . 
Señores... ^ 

N ú m . 2.932 

Dada cuenta de consul ta formula
da por la Jefatura de la- F lo ta , y de 
conformidad con el informe emi t ido 
por la Sección de Personal , este Mi
nisterio ha dispuesto que a los n iaes . 
tres, y cabos que sean o h a y a n sido 
promovidos al empleo de aux i l i a res 
alumnos se les levantará , como ta les , 
nueva l ibreta, que en un ión de la 
de mar iner ía rad ica rán en las Jefa-
Puras de sus respect ivos dest inos, 
hasta tan to obtengan el empleo de 
auxiliar en propiedad, a pa r t i r de 
cuyo momento por los Detal ls cen
trales de sus respect ivos Cuerpos se 
les levantará el opor tuno his tor ia l 
y expediente personal , con la co
rrespondiente hoja de servicios. 

"Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
El Subsecretar io, Valentín- Fuen t e s . 
vSeñores... 

MARINERÍA 

N ú m . 2.933 

Dada cuenta de ins tancia elevada 
por el cabo de Art i l ler ía , l icenciado, 
en la ac tual idad agen te de Invest iga
ción y Vigi lancia D. Juan Oliveros 
García, en súplica de que hal lándose 
movilizado el reemplazo que per te
nece, se le conceda servir e n la Ar
mada con el emrjleo de cabo de Ar
tillería que obs tentaba al ser l icen
ciado, este Minis ter io ha d i spues to 
no procede acceder a lo solicitado. 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.—• 
Hl Subsecretar io, Valen t ín Fuen t e s . 
Señores... 

N ú m . 2.934 

Se concede al mar inero de pr ime-
r a , de la dotación del crucero «Li
bertad», José Lu i s Santos Meis, la 

continuación en el servicio, con de
recho a los beneficios reg lamenta 
r ios , por t res años en p r imera cam
p a ñ a voluntar ia , computables a par
t i r de 27 de enero de 1938. 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.— 
El Subsecretar io , Valent ín Fuen te s . 
Señores . . . 

ü s S a S S e ü S S » ' 

SECCIÓN D E MAQUINAS 
CUERPO DE MAQUINISTAS 

N ú m . 2.935 

Es te Minister io ha dispuesto que 
los maqu in i s t a s que a cont inuación 
se relacionan cesen en sus actuales 
des t inos , pasando a desempeñar los 
que al frente de cada uno dé- ellos 
se indica. 

Barcelona, 21 de febrero de 1938.— 
E l Subsecretar io , Valen t ín F u e n t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Máqu inas . 
Señores . . . 

RELACIÓN QUE S E CITA 

Capi tán maqu in i s t a D. Anton io 
Clemente Orozco, jefe de Máqu inas 
del submar ino «B-2». 

Otro. D. F e r n a n d o Guil len Gonzá
lez, jefe de Máquinas del «Alsedo». 

Otro, D . Joaquín Mora Rosende, 
Comisión Inspectora y Nuevas Cons

t r u c c i o n e s . 
Otro, D . Ramón Díaz Esp iñe i ra , 

jefe de Máqu inas del «Lealtad». 
Otro. D . J u a n Lorei ras Moreda, je . 

fe de Máquinas del «Churruca». 
Otro, D . José Meca Cayuela , se

gundo jefe de Máquinas del «Mén
dez Núñez». 

Teniente maqu in i s t a D . Miguel 
Guil len Conesa, submar ino «C-i». 

Otro, D . José Fe rnández Sant iago , 
eventua l idades . 

Otro , D . R a m ó n Sala Tor res , ídem. 
Otro, D . Juan Salas Balanza, Co

mis ión Inspectora de Car tagena . 

N ú m . 2.936 

- Es t e Minis te r io se ha servido dis
poner que a la t e rminac ión de la li
cencia que disfruta el ten iente ma
quin is ta D- José Lara Corrocher, pa
se des t inado a la Centra l Eléctr ica 
de Madrid (Delegación de Mar ina) . 

Barcelona, 21 de febrero de 1938.— 
El Subsecre tar io , Va len t ín Fuen t e s . 
Señor Jefe de la Sección de Máquinas . 
Señores . . . 

E X P E D I E N T E S S I N C U Í S S G 

Núm. 2.937 

^Relación de los expedientes de
jados sin curso con a r reg lo a lo 
d ispues to en la orden circular de 25 

de . m a y o de 1904 (D. O. n ú m . 59), 
por las causas que se expresan :- . 

Empleos y nombres de los que lo 
promueven : 

Fogoneros preferentes Francisco 
Gui jar ro Pelegr ín y José Vil lanueva 
Aquino . 

Objeto de la petición : Rectificación 
de campaña 3̂  cont inuación. 

Autor idades o personas que lo cur . 
san : Jefatura de la F lo ta . 

• F u n d a m e n t o por lo qu£ quedan , 
sin curso : Por es tar comprendido el 
p r imero en el párrafo pr imero del ar-

. t ículo qu in to del v igente Reg lamen
to de Fogoneros y el segundo en el ._. 
pá r r a fo . segundo del ar t ículo qu in to 
de dicho Reg lamen to , modificado por " 
orden min i s te r ia l de p r imero de oc- -
tubre de 1936 (D. O. n ú m . 205). 

Barcelona, 21 de febrero de 1938— 
El jefe de la Seción, Hones to Re-
queio. 

INTENDENCIA G E N E R A L 
D E L.A F L O T A 

COMISIONES 

N ú m . 2.938 

E x c m o . Sr . : Es te Minis ter io , de 
conformidad con lo informado por 
la In tendencia General dé Mar ina e 
Intervención Centra l , h a resuel to de
clarar con derecho a las d ie tas re- ' 
g l amen ta r i a s , como comprendidas en 
el decreto de 18 de j u n i o de 1924 
(D. O . n ú m . 145) las comisiones del 
servicio desempeñadas por el perso
na l que a cont inuación se reseña y 
con la duración que a l frente de 
cada uno se indica, debiendo afectar 
el impor te de d ichas dietas a l capí
tu lo pr imero del v igente Presu
pues to . 

Barcelona, 19 de febrero de 1938.-— 
El Subsecretar io , Valen t ín F u e n t e s . 
Señor In tenden te General de M a n n a . 
vSeñores... 

RELACIÓN OÜE SE CITA 

Tenien te m a q u i n i s t a D . E n r i q u e 
Várela, doce días en Barcelona. 

Otro, D . José Mar t ín , ídem. 
Oficial segundo de torpedos don 

Jesús L ú a ees, ídem. 
A u x i l i a r a l u m n o naval D . José 

H e r m o Pérez, ídem-
Otro, D. José Seoane, ídem, 
Aux i l i a r a l u m n o electricista don 

Robus t i ano Aneiros , ídem. 
Aux i l i a r a lumno radio D . Joaquín 

Voltes, ideñi. 
Capi tán médico D. Anton io Gómez 

'Marca.no, dieciséis días en Barcelona• 
Aux i l i a r a l u m n o naval D . Manuel 

Vez Quijano, t rece días en Madrid . 

http://'Marca.no
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AVIACIÓN 
S U B S E C R E T A R Í A 

SUELDOS, HABERES Y GRATIFI
CACIONES 

N ú m . 2.93.9 

Circular. E x c m o . Sr . : Vista la 
ins tancia promovida por el capi tán 
de Aviación D . Rodolfo Robles Ce-
zar, en súplica de que se le conce
dan las diferencias de pagas de pro
cesado y activo y las gratificaciones 
que como alférez de complemento 
dejó de percibir desde el mes de 
agosto de 1932 al de jun io de 1933, 
así como la paga y gratificación del 
mes de marzo de 1936, que dejaron 
de abonársele cuando le fueron apli
cados los beneficios de la amnis t ía , 
s egún la orden de 6 de enero de 1937 
(Gaceta n ú m . 6), 3̂  teniendo en cuen_ 
ta que en es ta ú l t ima disposición 
no se hace l imitación a lguna y que 
reconocidas en ella la paga 3̂  deven
gos por el t iempo que es tuvo en pr i 
sión, debieron reconocérsele los de
vengos que ahora rec lama por tener 
el propio fundamento , he resuel to, de 
acuerdo con lo informado por la In
tervención Delegada , acceder a lo 
solicitado, debiéndosele hacer la 
opor tuna reclamación por el Cen
tro Admin i s t r a t ivo por que perciba 
sus haberes . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento 3̂  cumpl imien to . Barce
lona , 17 de febrero de 1938. 

P. D., 
ANTONIO CAMACHO 

Señor... 

SECCIÓN D E P E R S O N A L 

M E C Á N I C O S - M O N T A D O R E S 

N ú m . 2.940 

Circular. Excmo . Sr- : Te rminado 
con aprovechamiento el curso de 
Mecánicos-Montadores, anunc iado por 
orden circular de 31 de agosto del 
año ú l t imo (D. O. núm. 212) por 
el personal del A r m a ' de Aviación 
que a cont inuación se relaciona, re
ingresado en dicha Arma duran te el 
actual movimien to , he resuelto otor
gar le el t í tu lo correspondiente con 
las an t igüedades que se indican y 
concederles el empleo de teniente de 
Aviación con la ant igüedad de pr i 
mero de dic iembre de 1936, en analo
gía con lo resuel to por orden circu
lar de 7 de jun io de 1937 (D. O. nú
mero .138) para los mecánicos y mon_ 
tadores con t í tu lo expedido por aque
lla Arma , también re ingresados en la 
•.misma al amparo de las actuales cir
cunstancias , debiendo ser clasificados 
en los empleos de sa rgen to y bri

gada con las an t igüedades respecti
vas de 19 de jul io y p r imero de oc
tubre de 1936 en lugar de las que 
hoy ostentan, no sur t iendo más efec
tos adminis t ra t ivos esta disposición 
que los que le correspondan a pa r t i r 
de la p róx ima revis ta de Comisar io . 

Mecánicos con la antigüedad en el 
título de 8 de febrero de 1938 

D. J u a n García Benedicto. 
D . Bal tasar Pérez Moya. 
D . José Burgue l Más. 
D . Lu i s Tomás Lloret-
D . José Saba té R u é . 
D. Teódulo Díaz-Meco Dopico. 
D. Sebas t ián Marzaz Savi . 

Montadores con la antigüedad en el 
título de 10 de enero de 1938 

D- Pascual Pérez Sor iano. 
D. César P inas Rodr íguez . 
D. Ju l ián F e r n a n d o Romero de la 

Tor re . 
Lo c o m u n i c a a V. E- para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

PRIETO 

Señor. . . 

TÍTULOS 

N ú m . 2.941 

Circular. E x c m o . Sr- : Por reunir 
las condiciones que de termina el ar
t ículo segundo del decreto de 13 de 
octubre de 1936 (Gaceta n ú m . 288), 
he resuel to conceder el t í t u lo de 
ametra l lador-bombardero y el empleo 
de cabo de Aviación, a- los soldados 
de dicha A r m a que a cont inuación 
se indican, con la an t igüedad de 30 
de noviembre de 1937, fecha en que 
t e rmina ron el curso correspondiente, 
sur t iendo efectos adminis t ra t ivos e s . 
ta disposición a pa r t i r de la revis ta 
de Comisario s iguiente a la' expre
sada fecha. 
R o m á n Muñoz Cris t ino. 
José Mi ta Jover. 
Rafael Macía Alcaraz. 
Ju l ián Sánchez Belanonte-
Sebast ián Torralba Mart ínez . 
Alfredo Sala Viu . 
Columbiano Ruiz Daimiel . 
Pedro Badía Moltó. 
Octaviado González González. 
Teodoro Vela Mar ín . 
José Campos Prieto. 
José Pérez García-
Franc i sco Ribes Oliver. 
Ángel La in Alia. 
Tomás Lafuente Gonzalvo. 
Anton io Torres Navar ro . 
Is idro Rojo Abela . 
Lu i s Negra Escuder . 
Antonio Lucas Mirasol . 
D a m i á n Macalla Terré-
José Maest re Lizón. 
El ias Gui jar ro Anguera . 
José Cifuentes Rodr íguez . 
Francisco Bas Aguado . 
Virgi l io P lanas Soto. 

Liber to P u i g Abel. 
Ja ime Le já r raga Campes ino . 
Miguel Leva Bugía-
Jesús Perona Nicolás . 
F e r n a n d o Heras Puebla . 
José Galve Borras . 
José Cosialls Borrell . 
Manuel García Fer re r . 
Carmelo Ro ig F e r r a g u d . 
R a m ó n Pérez Sala. 
Vicente Moreno Carpi-
Franc i sco Alvaro Horca jada . 
Anton io Ruiz-Matas González. 
R a m ó n Prada Manso . 
José Socias Quesada. 
José Mar ín Mar t ínez . 
J u a n Bernal Navar ro . • 
Manue l Pa r r a Blanco. 
Modesto Alvarez Cueli-
Manuel Ríos Fe rnández . 
Ánge l Custodio Aroca. 
A r t u r o Garoz y de la Cruz. 
Leopoldo Moreno ' Baut i s ta . . 
Franc isco Re ig Mar t ínez . 
Antonio Camps Bar-galló. 
José Albaladejo Avi les . 
José Cadenas García-
Heliodoro García Grana . 
Joaquín Rodenas Usó. 
Lu i s de la Oliva Herranz-

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 18 de febrero de 1938. 

PRIETO 

Señor. . . 

N ú m . 2.942 

Circular- E x c m o . Sr . : Por reunir 
las condiciones que de t e rmina el 

art ículo segundo del decreto de 13 
de octubre de 1936 (Gaceta núme
ro 288), he resuel to conceder el tí
tu lo de ametra l lador bombardero y 
el empleo de cabo de Aviación, a 
los soldados de dicha A r m a que a 
continuación se indican , en los que 
os ten ta rán la an t igüedad de 5 de 
enero ú l t imo , su r t i endo efectos ad
min i s t ra t ivos e s t a disposición a par. 
t i r de la rev is ta de Comisar io del 
corriente mes . 

Rafael Lucas Barambio . 
Eugen io Aibar Blas-
Salus t iano Nava r ro Campo. 
Mariano E n c i n a r Cas imiro . 
Francisco Monje Gui l len. 
Tomás Es t eban Cano. 
José Fernández Gómez. 
José Cabero Penar . 
Lu i s Mar t ínez Abad . 

• • 
Lo comunico a V- E . para su co

nocimiento y cumpl imien to . Barce
lona, 20 de febrero de 1938. 

P . D . , 
ANTONIO CAMACHO 

Señor. . . 
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